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Domingo 2 de Octubre de 1898

Rogamos á nuestros suscriptores consig­
nen cuando escriban la Comandancia á que 
pertenecían y en la que se hallan actual­
mente

D a e n  acu erdo

No hace muchos números que El He­
raldo tuvo la fortuna de poder demos­
trar, con cifras redondas, la indiscuti­
ble economía'que la reforma dél asceiil 
so á Oficial para las clases de tropa de- 
Instituto habría de producir, necesaria­
mente.

En estos momentos, la razón debiera 
parecer suficiente.

Pues no andamos ni hemos de andar 
tan sobrados que quepa desdeñar éstas 
ó las otras partidas, por insignificantes. 
Los gastos que puedan evitarse y se evi­
ten, considerables o pequeños, alcanza­
ran reunidos la suma da esfuerzos lau­
dables que el país se impouga nobíemeu- 
te para contrarrestar y vencer las 
inevitables consecuencias de las desgra­
cias actuales.

Por esto la razón de economía en que 
se apoye cualquier reforma que se 
intente, sin deimnento de ios servicios, 
ha de considerarse razó/o suprema, si la 
reconstitución ha de sobrevenir y hemos 
de salvarnos dei naufragio. Por esto 
también el empeño nuestro en hacer re­
saltar las ventajas makriaUs que el ob­
jeto que perseguimos habría de produ­
cir eu p/'mer término.

Y  no añadimos prefercute, porque el 
concepto económico de la reforma, con 
ser tan recomendable, no nos merece 
esta consideración, será estimable á no 
dudarlo; pero no obstante ésta indisou- 
tiole conveniencia circunstancial, aún 
nos resulta inferior con mucho al con­
cepto moral, que en relación con el ser­
vicio de la corporación tiene.

El problema representado por el as­
censo á (Jiieial de las clases de tropa de 
la «jruardia Civil, hade analizarse con 
todo el detenimiento que su exceccioual 
importancia exjje.

Porque de ia afirmación á la negación, 
media una distancia enorme.

No ha muchos días, uii ingenioso es­
critor profesional, recordaba el símil del 
río con que en cierta ocasión comparó al 
Ejército. Las orilUas, fijas, los Jefes y 
üiiciales; el soldado, la corriente ince­
sante, el agua que pasa.

Pues este símil no es aplicable á la 
Guardia Civil, parte integrantísinia de 
aquel ejército, porque en ella la misma 
fijeza y estabilidad de situación hay en­
tre el individuo de tropa que el Oficial.

He aquí la primer razóu que debió te­
nerse eu cuenta para no medir por el 
mismo rasero a fuerzas de todo punto 
diferentes tanto en su esencia como en 
su manera de ser de las del resto del 
Ejército, y he aquí también la segunda 
é importantísima razón que existe para 
no privarlas por más tiempo de la utU- 
rior satisfacción exclusivamente mante­
nida teniendo abiertas laspuertas del as­
censo á los clases de tropa.

No habrá quien niegue que cuando se 
cerraron desaparecieron de las filas del 
Instituto número considerable de clases 
beneméritas, como después han huido 
por la callejuela de la escala de reserva 
otras muchas y hoy lo hacen y continua­
rá la dispersión de cuantos alcancen in­
significante, aunque gravoso rehiro, fa l­
tos lodos, de estímulo para continuar,

Y ¿qué produce esto?
Un vaivén incesante, un flujo y reflu­

jo  iutoleraule y_ una constante perturba­
ción en el servicio de un cuerpo cuyos 
memorables resultados se obtuvieron y 
obtendrán en relación directa de la ma­
yor ó menor experiencia y práctica de 
los que vistan su honroso uniforme.

Si esta experiencia padece y no existe 
la natural cuanto lloarada ambicióa, ¿qué 
quedará?

Hombres sufridos y obedientes por há­
bito, pero... descorazonados.

jEs mucho tormento para militares 
encanecidos ver desmerecidas y olvida­
das su práctica y veteraníal

La Guardia C ivil no puede ni debe di­
rigirse sino á aquello-que represente 
mayor suma de conveniencia para su 
especial servicio...

Pues, señor Ministro de la Guerra, 
abriendo la escala de Oficiales para las 
beneméritas clases del Instituto, se las 
enaltece, produciendo el honroso estímu­
lo de que hoy se hallan privadas. Se ob­
tienen Oficiales que no han de desmere­
cer de los actuales, como creados sobre 
la base que entraña el largo ejercicio 
del cargo de Comandante de puesto, pie­
dra angular del servicio y se economiza 
dinero...

¿Qué esperamos, pues?

Es digna de aplauso la disposición de la 
Dirección general que flja ia residencia en 
la capital de los Capitanes de plana mayor.

Con esta acertada medida so evitan los 
cambios de residencia combatidos por no­
sotros.

E l  p roceso  de A lo n ju lo li

El áscal do la Audiencia de BarceLma ha 
apelado del auto dictado por el juez do Ata­
razanas, inhibiéndose en favor de la juris­
dicción de (iuorra del conocimiento de las 
diligencias próviaa acerca do las denuncias 
de ios anarquistas presos eu Monjuieb.

E l  C o m an d an te  IV loo lau

Í A

Ha llegado á la Península en buen estado 
de salud el Comandante de ia Guardia Ci­
v il Sr. Nicoiau.

E l  C a p itá n  R o m ero

El Capitán de la Guardia C ivil D. Manuel 
Romero, que lau gravemente fué herido en 
el cuello siendo Comandante m ilitar del 
Caney y dospues prisionero de los yunkis, 
ha ingresado en ei hospital m ilitar de Ca- 
rabuuchei Bajo, donde üa su irijo  una nue­
va Operación.

D-seámosle un rápido restablecimiento. 

M e d id a  p la u s ib le

Leemos en nuestro colega La Oorrespon- 
dóucia de España do 2 i del anterior.

«La repairiucion dei ejército de Cuba, da­
do ei pequeño numero de buques con que so 
cuenta para realizarla, ha de hacerse en un 
plazo mayor dei que en un principio secre- 
i'ó.

La modiñcación que en el citado cuadro 
piensa introducir el señor Ministro de la 
Guerra, se reiiere al contingente de hom­
bres que ha de conducir cada buque.

El General Corroa quiere que las fuerzas 
repatriadas no vengan hacinadas, como ha 
sucedido a las de Bantiago, cou lo cual me­
jorara mucho el estado sanitario de las ex­
pediciones.»

Aquellos de nuestros lectores que hojea­
ren IOS cortas lineas que dedicábamos á tan 
üumauitario asumo en el fondo del número 
anterior, comprenderán bieu ia satisfacción 
que nos proauce ei escelcnto acuerdo del 
digno señor Ministro de la G uerra.

iHuevos puestos

De Real orden han sido autorizados los es­
tablecimientos de puestos de la Guardia Ci­
v il en ios pueblos de Zaldin, Castiisabas, 
Herrera, Escairón, La Muela, Aznora, Jar- 
que, Aifajarín y Muriilo de üállego.

Ei Est.*dü ha aceptado los oirecímieatos 
hechos por los respectivos Ayuntamientos 
de facilitar gratis las casas-cuarteles.

C o le g io  de 'JTrujillo

A propuesta del Director del Colegio pre­
paratorio m ilitar de Trujillo y eu vista de 
no haberse cubierto todas las plazas que pue­
den admitirse de alunmos paisanos, para la 
segunda svcción del mismo; el Rey (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
htf tenido á bieu conceder un nuevo plazo 
para admisión de instancias que terminara 
eu 31 de Octubre próximo.

M o tin e s

A consecuencia dei convenio celebrado en 
los Consumos entre los Ayuntamientos de 
Ban Vicente de J unq aeras y Babadeii (Barce­
lona) en ia nocue del 29 dei pasado se amo­
tinó el vecindario dei primero recorriendo 
las calles é incendiando las casillas de los 
guardas.

El Teniente del Cuerpo Sr. Gutiérrez y 
Guardias á sus órdenes, consiguieron resta­
blecer ei orden.

Sin datos oíiciales se dice que hay un he­
rido y tros detenidos.

La Guardia C ivil de Sabadell impidió pe­
netrar en el pueblo á los numerosos grupos 
procodeuies de San Vicente de Junqueras 
que Intentaban ocasionar tumultos.

C ap tu ra

La Guardia C ivil de Caramiñil (Corufia), 
con una actividad digaa de elogio, ha cap­
turado días pasados á ios hermanos Perfecto 
y Manuel Dieste, autores de ia muerte de 
Manuel Outerai, cuyo crimen se perpetró en 
la parroquia de Crespón Boira.

Hallábanle eu la taberna ia víctima y  sus 
asesino» jugando y bebiendo, cuando Ünte- 
ral pisó sin querer á uno de los hermanos, 
el cual le dio una bofetada que fué contesta­
da con un empellón.

Sin que ocurriera más salieron los herma­
nos á la carretera y esporarmi á Onteral.

Cuando éste salló, acompañado de su mu­
jer, le dieron una terrible cuchillada por la 
espalda que le hizo desplomarse sin vida.

El cuchillo quedó clavado en la herida.
La esposa se hallaba en cinta.
Los criminales se hallaban preparados 

para escapar del país, cuando fueron cojidos 
por la benemérita de Caramiñal.

P o r  las reoonoentraotones

REPáTRIlCION
Preocupación grande constituye para to ­

dos, los efectos naturales de un hecho im­
pensado que impone con pesadumbre abru­
madora, ia terminación de la brevísima cam 
pana sostenida oon ios Estados Unidos del 
Norte de América.

La inmediata y más grave consecuoncia 
de este doloroso suceso, es el regreso á la 
madre patria de los contingentes de mar y 
tierra que eu el trascurso de contados me­
ses y á beneficio del rápido andar de lo.s tra­
satlánticos encargados del trasporte, tras­
ladarán desde las islas de Cuba y Puerto Ri­
co á España, los ejércitos uacionale.s que allí
SQSteaíamus- ,

Entre ellos regresan c u a tro  t e r c io »  
considerables de Guardia Civil, con un con­
tingente de hombres no Inferior á 5 .0 0 0 .

El señor Ministro do la Guerra viene ocu­
pándose á diario de problema tan importan­
tísimo; pero no creemos que las acertadas 
medidas que dicta y disponga aún sobre tan 
importante estremo, puedan entenderse de 
aplicación extricta para el I.ustituto, por­
que la generalidad de s is individuos bailan 
se en condiciones excepcionales, y por con­
siguiente necesltudi. s también de disposicio­
nes especiales. , - ,

Así lo exigen de consumo la mas elemen­
tal previsión y r.udlineutaria equidad.

Los Individuos de lus clases do tropa de 
las armas generales, Cuerpos ó Institutos 
que no se hallen amalgamados y con per­
fecto derecho a continuar prestando servi­
cio en ias filas del Cuerpo aquí, podrán usar 
de la Ucencia que se concedo á los repatria­
dos en general.

Poro el término de ésta exigirá para los 
Guardias amalgamados su alta inmediata 
en comandancias, y por lo tanto su incor­
poración para prestar serví lo. 

í Bb ha pensado ya en e.sto?
Y caso afirmativo, ¿se ha calculado los pa­

rajes mejores para el futuro destino de esos 
Juardlas procedentes de las Antillas con 
doreclio á continuar aquí?

Hacemos esta pregunta ante la conside­
ración del servicio rudo, llamados á prestar 
inmediatamente individuos faltos en lo ge­
neral de salud y que sin transición apenas 
van a pasar desde los sofocantes manigua­
les cubanos a las inhospitalarias comarcas 
del Norte y Noroeste de la Península.

Antes de lamentar consecuencias tristes 
que resultarían irremediables, bueno será 
ocuparse de objeto tan interesante para la 
salud de los que regresoíi, y  que tan perfec­
tamente puerto dejan en aquellas ingratas 
tierr.KS el pabellón del Instituto como iuar- 
dias Civiles y el de militares españoles co­
mo soldados aguerridos.

Pues lo rnon ĵs á que tienen cumplido de­
recho por parte de los que aquí nos halla­
mos, es á preocuparnos cou tiempo de aque­
llo que pueda re.suUar concerniente para 
tantos veteranos.

Que tan luego como pisen el suelo de ia 
patria y cambien el uniforme do rayadillo 
por el histórico de la Benemérita, entrarán 
en funciones.

¿Nece.sitamos recordarlas?
En la mente y en ei corazón de todos se 

hallan, p*ra excusar inútiles digresiones.
Bien quisiéramos saber que escribimos en 

valde.
Esto es; que el objeto de qne nos ocupamos 

calculado se halla y previsto hasta en sus 
menores detalles, que no es éxito periodísti­
co lo que perseguimos.

Lo que deseamos ardientemente, es que 
con la vista flja en los que están para lle ­
gar, se estudien y prevean los medios mejo­
res de destinar á cuantos tengan derecho de 
porujauí-cer en las días dpi Instituto, á Co­
mandancias en las cuales se»n r^ftos dura y 
peligrosa la dichosa repatriación.

Esto es lo que pedimos en Qombre de ia 
humanidad- 

¿Está ya hecho?
Pues un voto*de gracias V  el más entu­

siasta de ios aplausos.
¿Falta aún algo?
Pues no olvidar que los momentos son 

preciosos y que so cruza en ello la vida de 
machos hombres.

Asi se consideró al croar la nueva policía, 
la «policía judicial», y como la existente no 
es más que una muestra, como para una 
acción eficaz es preciso tender una red en 
todo el territorio, de aquí la necesidad de 
ampliar inucho, muchísimo el escaso [)Orso- 
nal creado.

P,)r otra parte, como ya demostramos en 
otro artículo, la Guardia C ivil fué el único 
elemento de eficacia contra el anarquismo, 
y sólo la Benemérita se sobrepaso al pánico 
de Barcelona y cumplió su misión despre­
ciando toda clase de riesgos.

La Guardia Civil, por su profesión, por su 
constitución, por el ;ábito de las empresas 
peligrosas, por su espíritu do obediencia y 
abnegación es un elemento que ei Gobierno 
debe de aprovechar en bien de todos

Del Estado, porque empleando en la «Po­
licía judicial», el personal excedente, se 
ahorrará una porción de miles de pesetas; 
del de los cLudadauos porque coa nadie han 
de e.star mejor garantidos.

No es cosa del mo nento, no es asunto que 
vaya á resolverse mañana, pero á reserva 
de volver sobre él, terminamos hoy con esta 
afirmación:

La «Policía judicial» debe constituirse con 
Guardia Civil.

son permanentes, las parejas tengan que 
afrontarlas sin resguardo de ninguna espe­
cie y á voces por dias y días consfcntiyos- 

No se nos oculta que la circunstancia de 
ser el vestuario propiedad del individuo, ha 
dificultado algo la resolución favorable de 
asta medida que vive en la conclencja d© 
todos; pero si no se quiere realizarla dada 
la conveniencia del fin, sin detenerse mu­
cho en ios medios, que después de todo, no 
producirla sino un aumento relativamente 
corto en el total Importe del_ve»tuario, no 
resultaría penoso tampoco señalar y encon­
trar recursos suficientes conque Uegar al 
objeto propuesto, que en nada suirinan, 
puesto que la prenda habría de de.scontarse 
luego poco á poco, con absoluta seguridad 
del capital invertido. . ,  ̂ .

Aqui lo importante es dotar a la tropa de 
la Guardia C ivil de una esclavina protecto­
ra contra las inclemencias de la atmósfera.

y  como estamos persuadidos de que esto 
no es vm imposible, ni mnebo menos, como 
persuadidos vivimos de que cuando se quie­
re se llega, consignamos aqui esta aspira­
ción nuestra, haciendo votos por que la rea­
lice eu breve quien puede y debe preocupar­
se de esto.

El acuartelamiento en Madrid
El hnparotal de 23 del anterior se hace eco 

del di.'igusto que dice reina entre los. veci­
nos del barrio de Salamanca con motivo de 
tener que desaparecer del local que ocupa 
en la calle de Serrano la fuerza del Institu­
to allí acuartelada.

El colega supone, ignoramos con qué fun­
damento, q lio la 1 nfantena pasara á ocupar 
el antigüe edificio del Ministerio de Fomen­
to y la Caballería Las cuarenta fanegas.

Confesamos que nada sabemos de estos 
partlüuiares, pero desde luego se nos hace 
un poco dificU que sean rigurosamente cier­
to» los informesd'd colega.

Nos consta, .vi, que las casas vecinales que 
hoy ocupa en el barrio de Salamanca parte 
del 14 Tercio, están en pie por un milagro 
de equilibrio y que es urgentísimo desalo­
jarlas.

Presumimos posible que en el antigüo lo­
cal de Fomento quepa todo el 14 Tercio, Ca­
ballería inclusive, consumiendo previamen­
te sumas de respeto, que no alcanzamos 
quien abonaría, en las obras de adaptación;

Eero loque mas nos asombra, es que se b»i- 
le de habitar ias denominadas G uarentafa­

negas para acu irtelar la Comandancia mon­
tada, porque si para posesionarse del local 
de la calle 4 • A.tocha y alojar como se me­
rece á la fniaoiería del 14 Tercio nada más, 
hace falta muc. ísimo dinero, para conver­
t ir  en cuartel, y cuartel de Caballería las 
fanegas de marras, sería preciso un potosí.

Porque á duias penas podrían colocarse 
algunos solteros, oficinas y uno ó dos pabe­
llones de Jefes ú Oficiales en el llamado ;j(j- 
lacio y  en ios restantes edificios quince ó 
veinte guardias casados.

¿y el resto, y el ganado?
Esto, ¡contando, que no e.s poco contar, con 

que la primera autoridad civ il de la provin­
cia quisiera que la fuerza montada del Ins­
tituto en Madrid, se trasladase aV término 
municipal de Chamartln.

Inda iableménte debe haber error en los 
informes de que se hizo eco E l Im parcial del 
miércoles, pues conviniendo en que hay 
precisión de abandonar por inseguros los 
locales déla  calle de Serrano, preciso es con 
yenir en que boy por hoy no se sabe cuales 
son los que han de sustituirlos.

Mandar la Caballería á las «Cuarenta fa­
negas» equivaldría á hacer acampar la fuer­
za montada.

Cara al invierno y... al Guadarrama. 
jEstarian frescos!

LA POLICIA JUDICIAL

Nuestro colega E l Ampudarnés de Figueras 
(Cataluña) díce:

«Desde que por disposición superior está 
la Guardia Civil distribuida en varios pues­
tos entre ios pueblo.s de este distrito, para 
tenerla reconcentrada en poblaciones inme­
diatas a ia frontera francesa, aumentan los 
robos de objetos y frutos en distintos térm i­
nos municipales.

Sería conveniente que la autoridad com­
petente se fijara en esto, y estudiara la ma­
nera de volver las fuerzas de la Benemérita 
al ser y estado en que hallaban antes, para 
ser empleada al servicio á que está desti­
nada.»

Es natural que ocurran esos robos.
Como que con la recoucentraciones ocu­

rre lo propio que al matrimonio que no tle»- 
ne en su cama más que una manta pequeña.

SI alguno tira de ella, el otro ya se sabe 
como queda.

Debatido en toda la prensa y acogido por 
el i lastrado y popular/wíp®rci«/, que hizo 
suyo el proyecto de El HEaALDO db la Guar­
dia Civil, este asunto de la «Policía judicial» 
ha sido ano dé tantos qúe las circunstancias 
hicieron se abandonara, .sí bien por nuestra 
partí* no podía caer en el olvido.

El auarquismo que vuelve á levantar su 
vueli* sluiostro, roiut ’gra á la actualidad 
este importantísimo tema.

El proyecto de crear una policíi judicial 
continúa aún sin realizar, pues la.s dos sec- 
clonOvS únicas de Madrid y  Barcelona, sola­
mente como vía de ensayo pueden admitirse, 
porque nadie juzgará ^ue cpn el personal 
creado y localizado en las dos citadas pobla­
ciones se haya resuelto ia cuestión,

Como sabemos nuestro especial modo de 
ser y que todo se hace á medias, incomple­
to, liliputiense, como para salir del paso; 
como conocemos el sistema, no nos sorpren­
dió que se hiciera lo que se hizo, y  eso que 
el partido conservador parecía eí llamado á 
realizar enérgicas y positivas medidas dé 
represión contra el enemigo común.

Pero en fin, las cosas son como son, y de­
jando aparte el hecho consumado, hagamos 
ias consideraciones que nos sugiere el «mo­
mento histórico.»

Las Daciones todas se aprestan a la de­
fensa contra el an rqnismo y está muy cer­
cano el día t u qne éste concierto que lenta­
mente está ya establecido, teuga la sanción 
explícita de un solemne acuerdo interna­
cional.

España, que es de las más significadas, 
entrará en él, y desde entóneos, será forzo­
so que adopte medios materiales, pues la 
buena voluntad no es bastante, para coope­
rar decididamente á la acción de las demás 
naciones en contra del anarquismo.

Demasiado sabemos todos que la policía es 
una de tantas cosas que hay precisión de 
modificar, y que la existente no podría cum­
plir oon los fines á que aladlmos.

PERMUTIS
Don Isidoro García Martínez, Trompeta del 

Escuadrón de la Comandancia de parcelona, 
agregado á la de Caballería, priifier Escua­
drón, desea permutar con otro de su clase 
de los de Valladolld, Valencia, Múrela ó To­
ledo.

L a  v i d a
y sus cosas

E l  a su n to  D re r fu s

Aunque agenos nosotros á los asuntos ex­
teriores, no podemos sustraemos á dedicar 
unas cuantas líneas á esa gran desdicha que 
los franceses llaman I s a f fa ir e  Dreyfns que 
ha levantado uua tempestad de e cándalo 
cuyos ecos repercuten en el espacio a los 
cuatro vientos.

De una universalidad, como pocos proce­
sos alcanzaron; de un interés dramático im­
ponderable, seguramente que no será ente­
ramente nueva para nuestros lectores la 
historia del desventurado prisionero de la 
Isla  del diablo.

Dreyfus, Capitán de Estado Mayor proce­
dente de artilieria, m ilitar Ilustrado, hom­
bre rico, vióse envuelto hace cuatro años en 
un proceso de traición.

El Tribuual le coudenó á la pena mas 
afrentosa, la degradación; y al suplicio más 
grande, su deportación á la citada isla, don 
de no ve más que el cielo, ni más séres hu­
manos que sus guardianes que no le dirijen 
la palabra, cayeron sobre el acusado.

Los dias pasaron y las cosas continuaban, 
hasta quo ilustres personalidades francesas 
á cuya cabeza está el insigne Zola, ompren- 
dierou la campaña de la reabilítaclón.

Para ello eru preciso la revisión del pro­
ceso, y el Gobierno francés la ha acordadísi­
ma presunción de que se ha padecido un 
error judicial ó de que tal vez se haya come­
tido una de ias más grandes iniquidades de 
la historia.

El hecho de resultar falso uno de los do­
cumentos más importantes del proceso, y la 
enormidad de que haya existido un falsario 
como el suicida Teniente Coronel Henri, 
base iucliaado a los más foribundos antirre- 
viciovistas á favor de un acto que significa 
el triunfo de la justicia.

Se-ha alegado el quebranto que puede sü- 
frirvOl ejército; el digno ejérciio francés no 
puede hacer su honor solidario del de unos 
cuantos mlser.ibles si resultara que los ha­
bía* ,, ,

Las colectividades prestigíelas ganan ex­
pulsando de sn seno á los indignos.

No porque un Guardia C ivil cometa un 
delito, ya á quedar deshonrada ia Guardia 
Civil.

Dpeyfus comparecerá nuevamente ante un 
Tribunal que, en plena luz, sin 15,̂ e queden 
dudas ni nebulosidades, dictará su fallo jus­
to y definitivo.

En uwdio de uuestras grandes preocupá- 
xlonesi y*aúiRno Riendo éste RSUCLto que dl- 
%eótar&a^i&.{A}gfl4 áfe|tqj:jl(%. (»^ m (S , no 
óbstapte felicitarnos de que triunfen en la 
vecina República la verdad y la justicia,

fiorque como dice un sabio pensador, «la vio* 
ación dei derecho y d é la  libertad de un 

hombre, es un atestado contra la libertad y 
el derecho de los demás.»

EL IMFESHEÍfiLE
En verano, hemos clamado incesantemen­

te por la adopción de prendas desahogada^ 
que permitieran prestar el duro servicio 
del Instituto sin convertirse los individuos 
de ].a Benemérita en dignos rivales del ben­
dito Ban Lorenzo.

Y hora que el Invierno como la timpesta se 
aproxima, volvemos á clamar contra la omi­
sión, entendemos que injustificada, en que 
vive la Guardia Civil, falta de una. esclavi­
na Impermeable que resguarde al individuo 
de la implacable humedad.

Que como el calor intolerable halla cómo­
do albergue en las prendas reglamentarias 
de cada Guardia, según la estación, convir­
tiendo la doble solapa de su levita en de­
pósito de calórico en el estío, capaz para co­
cer Una hornada y la capota en ia estación 
de las lluvias en estanque concentrado bastan 
te para producir humedad un semestre, sin 
ocúparnos del doble peso de que se dota á la 
prenda.-, aunque entonces los caminos, sen­
das y vericnetos por donde presta servicio 
la Guardia Civil se ponen Intransitables, lo 
cual que es un consuelo.

En los cincuenta y cinco años de vida que 
cuenta el Cuerpo, debía haber sonado ya la 
hora de pensar seriamente en reforma tan 
indispensable y humanitaria como la ind i­
cada.

Exíjase cuanto se quiera, pero estudíese 
slemiTO incesantemente también la mejnr 
manera de colocar al individuo en condicio- 
nOvS de poder realizar con el menor esfuerzo 
y riesgo la parte penosa del servicio que le 
corresponde.

Una esclavina impermeable, ha de produ­
cir, adoptada que sea, beneficios tan indu­
dables é inmediatos, que no se precisa enca­
recerles.

Es poco humanitario que en la época de 
las lluvias que en alguna región de España

L a  p o l í t i c a

El Sr- Sagasta ha despachado ayer con 
S. M.la Reina; pero según ha dicho á la sa­
lida el Presidente del Consejo, nada húóvo 
ha podido decirle, porque nada sabe el Go­
bierno.

-Ha'Conflnmádo él “Jefe del Geblomo que 
era cierto que el presidente de la comisión 
yankee en París, Mr. Day, esperaba mañana 
la llegada del General Merrit, que viene 
con el informe de los Jefes norteamericanos 
respecto á la cuestión de Filipinas.

Creta también el Sr. Sagasta, que ayer 
recibiría telegrama del Sr. Montero Ríos 
y por esta circunstancia no sabia si reuni­
ría á los Ministros en Consejo por la tarde 
ó lo aplazaría hasta hoy domingo.

UN BUEN SERVICIO

El Teniente de la Guardia Civil D. Fran­
cisco Al varea Martínez, Jefe ^ e la  línea de 
ld?rVerttas.*há dado umr i M e v a d e
sus relevantes condiciono.s para el servicio, 
prestando uno importante.

H-CO algunos días se encontró un cadáver 
en un pozo de u la finca del marqués de Pe­
rales, y aunque desde luego, por Jas apa- 
rlonclfi - pareció un suicidio, sin embargo a l­
go debió inducir al Juzgado para ver seña­
les de Crimen.

Las incesantes investigaeiones han con­
ducido á un registro que el citado Oficial ha 
verificado en la madrugada dei lunes, en 
cierta casa donde vivía un sugeto llamado 
Dionisio Aldorera, incautándose de una blu­
sa y un bolsillo que se supone pertenezcan 
al hombré del pozo.

Se cree que este hallazgo dé mucha luz al 
Juzgado.

Ayuntamiento de Madrid
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EL HBRALDO DE LA  GUARDIA CIVIL

Especialidades del Instituto Audet
A d m in is t r a c ió n ,  c o n s u lta s  y  p e d id o s  a l  D r , 

A u d e t ,  A l c a lá ,  1 » ,  p r a l .  M a d r id .  iSe r e m i­
t e n  p o r  c o r r e o  á  tod os  lo s  p u e b lo s  d e  E s ­
p a ñ a .

ACEITE NEUBERT.—Para curar los males leves del oído;
sordera, zumbidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 pe-

SEGÜNDA ÉPOCA Ite

^  V  V  ó  L '

iotas cala. 
riBLEN01iRÁ(

10
w ín©8 rocientss o crónicas« 4 pesetas cala

ANtlD lFTám cO  AUDET.-Para curar la difteÍi¿, 
pesetas irasco.

a NTIHBMORBOIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

AN nisEEvlÜSO HOWAED.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, nouralg-ias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hlpocondria, etc., 4 pesetas caía.

GLOw ER.—Cura el herpes, 4 pesetas

ANTIRREUMATICQRBYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIA AUDET.-^ura los catarros leves, los flujos 
blancos y  otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos. ^

ANTIFILÍTICO COWPER.—Cura ia sífilis en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

—Cura el asma idiopático, 10 pe-

PASTIELAS AÑT1SÉPTICAS.-Curan los males de la

farg'anta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre-
40 pesetas cafa.-

PERLAS DE LA  SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
cwso diario sin las molestias de ios purgantes, 4 pe-
S8XftS CAJA*

PILDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AÜDET.-Remedio 
considerado el mas eficaz para curar los catarros cró- 

tisis pulmonar, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ANTIRREUiVIAt i CAS.—Curan en dos horas 

el reumatismo agudo, 10 pesetas caía 
PÍLDORAS ASTRa k A n .—Preventivas y curativas del 

colera morbo, lo pesetas caja.
P ÍLD O ^S  C A ^ IA C A S .—Para las enfermedades del c«>- 

razón, 10 pesetas frasco.
HEMOSTATICAS. “ Cohíben toda hemorra- 

^ a ,  10 pesetas.
^??-^JICAS.—Curan las congestiona* é lu- 

hígado, 4 pesetas caja.
PILDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 

y  la cloroanemia, 4 pesetas ira.seo
Evita el contagio venéreo y

o .M p L ? u r“
fortificar la vista, 4 pesetas. 

h e  l a  O B ESID AD .-(G ordura).- 3 0

COLIRIO ̂ SOLUTIVO .-Cura los males de las mombra- 
“i® vista, 4 pesetas.

JMíOEGTON.—Elimina de la sangre sus im­
purezas, 4 pesetas caja. °

DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida do los
ni trastornos, 3 pesetas caja. 

MAITRe .—Cura los males del estómago,
ESTOMA?ATR?fRR?^_S^°®®®? ácidos, 4 pesetas caja.

^OBIN.—Cura los males del estómago por
B-A 3 caja. ® ^
F L u íl^ f ^ laxante, 5 ptas. caja.

n Í? e s ,¥ p te ¿ ^ c T ^  impotencia y  perdidas semi-
g o t a s  v ir il e s . “

® pesetas frasco'. 
g o t a s  APERIIÍVAS.

•Contribuyen á curar ia impotencia y 
frasco.
•Despiertan las ganas de comer,^pesetas frasco. 

de^Í'*potenorÍX ''e®^ ^ restauradores

C AL.-0 ,u trlbu -

HIDROCARBUROS AR(&ATICOS.-Para curar los cons
iumedlatamen-

íe \ 1 o r c td e ’‘S f : ñ t “ ‘‘ “  ™

BOCTOR LONA
p r e c ia d o s  57

A los
suscriptores de El 

^  Heraldo db la Guardia Ci- 
^  TIL se les hará el 50 por 100 de reba­
ba presentando el recibo de la suscripción.

HIJOS DE ANTONIO GIL
Grao fábrica de sombreros

K ¡ I > T  ± & ^ o

PREMIADA ÉM DfSTIHTAS SIIPOSíCIONES 
P R I M .  I I ,  y V I T O R I A  I 5 . - B U R G 0 S

SITC ’-U H S A E ii F u e n o a r r a l ,  S 9 .—M A D R I D

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

Especialidad en sombreros para la GuartUa civ il, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

v m  í  HIJOS BE V, J. PiSCOAL
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

0)ntratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militaros.

'Cyfñn

FABRICA DE IMPERMEABLES E L  H E R A L D O

3 *.

í .Vi- -

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑIA
B a re e lo n m i c a l l e  d e  F e r n a n d o ,  í t B

- i

M i
^í,415

th-

“SSí‘ Xi

'2i

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civ il  y  de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible ó impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

I T V C r »  «

DE

El Heraldo de la Guardia Civil
’X 'ic m je s c io s  3 3

Ü e  l in e e n  tod a  o la c e  d e  t r a b a jo s  
á  p r e c io s  s in  c o m p e te n c ia

Tarjetas de visita, cauto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

ídem de bautizos, cromos, recibos, etc.
MU cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
MU sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, fo lle­

tos, etc.

D ra n d e s  t ir a d a s  á  p r e c io s  
b a ra t ís im o s

Los pedidos á esta Administración, 
acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

ORAN ACTIVIDAD PARA SBRVIR LOS PEDIDOS
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DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C  O  M  D I  C  I  O.JV E  S

1. '  El tiempo mmimo de suscripción es u n  t r lm e s t r e . - 2  • 
Las suscripciones se cobraran por trimestres adelantados cual­
quiera que sea el tiempo por que se hagan los abonos.—3 * La* 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en aueaa 
reciba el av iso .-4 .“ La suscripción se eSntinuaS inde¿iida- 
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A  D  F  E  K  X  E  IV C 1 A J S

residencia, se servirán 
re^ló^n una faja, enmendando en ella misma la di-

2. “ Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día lo del mes en que termíne el abono Toda 
dida posteriormente á la fecha no podrá s^r aten-

3. ® No se devuelven los originales que para su Dublicación « r 
nos remitan. Lb Redacción se reserva i  derecho de corregirlos

Al Ultramar se entenderán para
el pago de la sQscri^íon con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos directamente coa la Dirección. »s»unxos,

Administración de El Heraldo evacuará cuantas con- 
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados 
siendo estos servicios a b s o lu ta m e n te  g r a tu ito s .
n n f p e r i ó d i c o s ,  no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho días, v  las oue se refieran»
ta^y^avlsos fl^ínce, contados por las fmjhas de las car-

DE

FRUCTUOSO GIL
87, CALLE DB ESCUDILLERS, 87 

B A R C E L iO S T A

Ispeclalidad en toda clase de efectos militares del 
ramo de talabartería, efectos de carruajes, objetos de 
viaje, artículos para caza, cajas muestrarios para seño­
ras y  viajantes, á precios muy reducidos.—Exportación 
á todos puntos,

No equivocarse; E s c u d l l le r s ,  S 9 , R a r e e lo n u

LAS ESCOPETAS
lü A s tx r c s t  J c iü d A l x

no tienen riva l en España y compiten con las bue­
nas marcas inglesas.

Accesorios de caza, especialidades para toda 
clase de sport. Pedid catálogo á

X -iU L is  " V i v e s  y  O . *

Challe d e  F e r n a n d o , 1 3 . — R a r c e lo n a

tm m s im s m im B m w m

a c a d e m iá - M et
PREPARATORIA PARA INGRESO

EN LAS

C A R R E R A S  M I L I T A R E S
DIRECTOR: D . J o a é  R o n e t  y  D a re ia ,

ex-profesor de la de Infantería

ófe admiten iniertiot. -^Pídanse reglamentos

D an  M a r e o * ,  3 0 ,  p ra l*

M AD RID

^ * * * * * * * * * * * * * * : * * ^

I  GRAN SASTRERIA MILITAR
P A I S A N O

L A  ACTIV ID AD
C A S A  F U iV D A D A  E *  I S S O

mobiliarios completos; ebanistería, ta p l-  
v í e n a .  ***®^"^” ™ * ’  « I l l a »  de todas clases, m u e b le s  d e

hierro, latón y  madera, á precios de fábrica, 
fabricación d e e o le lto n e s  de todos sistemas.

Venta al contado y á ^plazos
E x p o r ta c ió n  á  p / o v ín o la *

X & s  A ©

((FRENTE A  SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

m '
OI

1^'Lovo
JU A N  BENITEZ

(Sucesor de Trompeta)
- A . c o c l i a ,  x x iJ L m . S ,

^  Surtido completo en toda clase de uniformes militares.— Se hacen equipos para 8

^  alumnos de todas las Academias.—I npermeables reglamentarios desde 40 pesetas.— ”
^  Trajes de rayadillo para el Ejército de Cuba, 

t ó  r » 3 f e o l o s  s i x x  o o m . i > e t © i x o l a

X a p lo e r ia E  b a n ls te r ia

xio.éts s *u .r t l< a .o
y  x n .á ,s

Luna, II, Almacén de muebles, Luna, II
g r a n d e s  FACILIDADES PARA EL PAGO 

E x p o rta c ió n  á  p ro v ín o la s

SASTH EBÜ  M ILITAR
DE

D E P Ó S I T O  D E  R E E O J E S

DR FÁBRICAS SUIZAS

DE

C A R L O S  C O P P E L
Esta casa vende á jos  mismos precios d© 

la fábrica, acompañando á cada reloj un 
certitícado de garantía.

Los relojes de esta casa que no marchen 
bien, se cambian.

C 3 - A . R I - . O S  G 0 I = “ I=*:B3X-. 

Fijarse bien: E n  e l  n ú m e ro  3 5

X./X.

M ATIAS LOPEZ  
Madrid-Escorial

Fabrica siempre las mismas excelentes cla­
ses de chocolates que tanta fama gozan en 
España y el extranjero.

PREMIADOS
BN c u a n t a s  EXPOSICIONES HA CONCDHEIDO

D e  v e n ta  e n  todos  lo s  u lt r a m a r in o s  y  
c o n fit e r ía s  d e  é s ta

Depósito eentrai: MONTERA 25

RICARDO ALONSO
- A j t o h e i I ,  JLO,

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
paisano con géneros del país y extranjeros. 

Especialidad en equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con gran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

PAGOS AL CONTADO Y A PLAZOS
- ^ x * e x x » l ,  ± 0 ,  JV T acX irX ca ., A L x " e x x a , l ,  ± 0

“ Preludios de una lira vulgar,,
“Por gastar tinta,,

POR 0 . PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
® d ® 233.$>X6M *

Los pedidos al au tor, Cabo de la Guardia Civil, Coman- 
su i m ¿ r t e .““  ® a c o ¿ p a S o

Ayuntamiento de Madrid
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EL IKIROIISHO
Los periódicos italianos refutan en estos 

días las acusaciones que se dirigen á su pais 
al consignar que la mayor parte de los ase- 
siaos políticos son italianos, como se acusa­
ría injustamente, por ejemplo, ¿Inglaterra, 
de que sean ingleses los ladrones más con­
sumados.

Antes de increpar á llalla, . debiéramos 
condolernos de la desgraciada coincidencia 
de ser ios asesinos políticos tan numerosos 
en aquella hermosa tierra y  oriundos de la 
misma: Orsini, Pianori, Passanente, Caserío, 
Angio lillo  y, por último, Luccheni, son odio­
sas representaciones de vicios sociales cono­
cidos en todos ios pueblos.

Recordemos en este momento que cuando 
la última represión de los disturbios de Mi­
lán, se echo en cara ai Gobierno italiano que 
hubiera sido tan severo en la represión, y 
hoy, ante el asesinato de la  Emperatriz Jsa- 
bel, empieza á creerse que fuó indulgente.

Siempre que se comete un crimen anar­
quista, en breves horas la policía reconsti­
tuye la identidad del criminal.

Colecciona todas las indicaciones que pue­
den hacera sobre ei autor ó autores del cri­
men, demostrándose que es por demás com-

flleta la estadística y datos que posee la po- 
leía sobre los anarquistas.
Asi sucedió con Caserío, asesino del presi­

dente Carnot; con AngiolUlo, del Sr.-'Cáno­
vas, y asi acaba de ocurrir ahora con el 
asesino de la Emperatriz de Austria.

Pero si esto es cierto y digno de aplauso, 
ocurren otras series de reñexíones quasiem- 
bran el miedo y la intranquilidad en ios es­
píritus.

Todos nos preguntamos: ¿cómo la policía 
que tales datos pusee, no consigue jamás que 
dejen de cometerse ios asesinatos políticos?

Para excusar tal hecho valiera más que 
aquélla no conociese á los anarq-uista;s,''lo 
cual sería una excusa; pero cuando se les 
v ig ila  de continuo, poseyendo cuantos datos 
puedan desearse, es inexplicable que la vi- 
gitancia no impida nunca ios crímenes po­
líticos,

El Gobierno italiano ba dado los primeros 
pasos encaminados a lograr un ac>.erdo in­
ternacional respecto á los medios concer­
nientes para combatir ai.anarquismo.

Con tai motivo efectúase en la actualidad 
un activo cambio de notas entre todas las 
Cancillerias europeas, convencidos los Go­
biernos de la necesidad do sostenerse los 
unos á ios otros con mayor ehcacia de la que 
han venido desplegando nasta ahora

Algunos Gabmecus han declarado ya que 
se adhieren a la proposición del de Roma, y 
se encuentran dispue stos á adoptar cuantas 
medidas se consiaereu oportunas para com­
batir á ia escuela anarquista y prevenir ios 
crímenes de sus l'anaticos partidarios.

A lia, para mediados de Octubre, se reuni­
rá un Congreso internacional,

El Consejo federal suizo no deja tampoco 
de ia manóla cuestión del anarquismo.

Tres sesiones ha empleado en estudiarla; 
pero aguarda, para adoptar un acuerdo, el 
Iníorme que lia pedido al Procurador gene­
ral de ia República, acerca de la situación 
de los anarquistas en Suiza.

La policía trabaja sin descanso para for 
mar ia lista completa de ios individuos ah­
ilados á ia secta, con especlflcación de su es­
tado civ il y del papel que representa cada 
tino de ellos dentro del partido.

Esta lista servirá para que el Consejo fe­
deral la estudie y adopte, con verdadero 
conocimiento de causa, las determiuaclones 
que exigen los crímenes perpetrados por los 
anarquistas y que, á juicio de las Cancille­
rías, son preparados en Suiza, ai amparo de 
las libertades que se disfrutan en aquel pais 
privilegiado.

Muy pronto serán expulsados algunos ca­
racterizados anarquistas, y de aqui en ade­
lante se ejercerá una vigilancia exquisita 
sobre cualesquiera persona que, sin motivo 
ostensible para ello, trate do lijar su resi- 
^eucia en Suiza

*
•  *

El estallo del anarquismo y de sus secta­

rios se encuentra actualmente á la orden 
(iel día.

So investiga si el anarquista es un doctri­
nario, un sociólogo ó un hiósofo, y acaba por 
reconocerse que sólo es un malhechor públi­
co, que sueña en !a destrucción y  en el ase­
sinato, sin preocuparse de lo que acontecerá 
como consecuencia de süs crímenes.

Por fortuna, la anarquía, que había llega- 
no á tener sUs pintores, escultores y músi­
cos, ha perdido inmenso terreno en la esfera 
social.

La prensa anarquista, que en más de una 
ocasión defendía ei pillaje y el asesinato, ha 
disminuido en número importante, y sus 
adeptos no les prestan el concurso de otros 
días; así es que los asesinatos que ocurren 
de vez en cuando son hechos: aislado.^ que 
jóvenes miserables cometen con el deseo de 
ilustrar su nombro por lo que consideran 
digno de celebridad.

ewiK.*. n ie*»r«

INFORMACION
RESOLUCIONES

En Real orden de 28 del anterior se dispo­
ne la rectiücación de la fecha del nacimien­
to del primer Teniente de la Comandancia 
de Logroño, D. Valentín Alonso Sáez, pues­
to que iustiüca tuvo lugar en 2 de Noviem­
bre de 1853 y no en igual día y  mes de 1852, 
que tiene consignada en su hoja de servi­
cios.

En hn del mes anterior ha causado baja 
por pase á situación de retirado, el. primer 
Teniente do Gerona D. Teodoro García Alva- 
rez, el cual hja su residencia en Barcelona.

También han causado baja por los mismos 
conceptos, ios Sargentos de la Comandancia 
de Madrid, Vicente González Lobo; de Vaila- 
dolid, Simón González Hernández; de Ciu­
dad Real, Francisco Gómez Muñoz; del Nor­
te, Francisco Perrero iglesias; de Burgos, 
Juan Franco Ortega: de Alicante, Luis Ca­
sas Pérez; de Oviedo, Manuel Vega-ReboUa; 
del Norte, Gumersindo Baquedano Sau Mar­
tín; de Huesca, Joaquín Bafalluy Vidaliet; 
de.Navarra, Cipriano AlonspGarcía; de A la­
va, Antonio Oroz Oiave; de Pontevedra, Ci­
priano Ogundo Lelro; de Cádiz, Ildefonso 
Natera Salvo; de Gerona, Angei. Sánchez 
Alonso; de Avila, Dionisio Miguel y Miguel; 
de Teruel, Santiago Martin c>éDChez;de.Gui- 
púzcoa, Cándido Alartínez Ventín; de Oviedo 
Vicente Lagunll.a Caballero; de Lérida, Ma­
nuel Sancho.Pena; de Malaga, Antonio Ro­
pero Herrera; de Ciudad Real, Juan Rodrí­
guez Ríos; de Santander, Juan Rodríguez 
Otoro; de Guardias jóyenes, José Ruíz Ver- 
gara; de Huesca, Ramón Paño Torres; de Cá­
diz, Francisco Pérez Muñoz.

Guardias: de Soria, Mariano Muñóz Ranz; 
de Huesca, Pascual Arcas Guallar, de Bada­
joz, Eusehio P’ernández Sánchez; de la mis­
ma, Cipriano Moreno Rivero; de Huelva, Jo.>«;ó 
León Cuadra; de Orense, Alonso Lente Adri; 
de Alava, Estébau Lanas Quintana; de Tole­
do, José A lia .ilontoya; de Zaragoza, Antonio 
Santamaría Navarro; de Sevilla, Antonio Ro­
dríguez Gallardo; de Zamora, Antonio Pé­
rez Núñez y de Orense. Antonio Portabales 
Alvarez.

Se ha concedido el sueldo del empleo su­
perior inmediato desde 1.® de Agosto ante­
rior, á lo« Capitanes de ia Comandancia de 
Segovia D Francisco Troyano Eym ar;dela 
de Soria, D. Octavio Lafita Adnar; de lu del 
Norte, D. José Rodríguez y Rodríguez; do la 
de Baleares, D. PedroMatheu; déla de A la ­
va, D. Federico Alemany Cabanes y de la 
Mirección General D. Jenaro Aranzana y 
Caballero.

Rescisión del compromiso, al Guardia 
Francisco Valverde Muñóz.

R etiro s
El provisional Sargento D. Fernando Moa 

Vázquez.
B A J A S

En la relación de fallecidos del Ejército 
de la isla de Cuba, figuran los Guardias si- 
goi^entes: .

Antonio Alvare'2 Sáavédra' ''dé Monte Ca- 
beiro(Lugo) falleció en Cienfuegos (Santa 
Clara) de enfermedad común.

José Gallego Tina, natural de Castuera 
(Badajoz) falleció de enfermedad común.

Tomás Grassana Rubí, natural de Hecho 
(Huesca) falleció en la Habana de enferme­
dad común.

P r o p u e s ta  do  ¡ii^oonHOS d e  O u a rd la s  
á  l.'aboi» e n  e l  p r e s e n te  m es  y  c o m ­
b in a c ió n  d e  d e s t in o s  p o r  c o n s e ­
c u e n c ia  d e  la  m ism a .

'rüfMER TEIICIO
Ju- t̂o Berrial Castaño, de ia tercera com­

pañía de Madrid, á la misma.
Antonio García Benito, de la novena de 

Segovia, a la sext i de Guadalajara.
Francisco de Diego Crespo, de la sexta de 

Guadalajara, ¿ la cuarta de Madrid.

TERCER TERCIO
José García Quosada, dol Escuadrón de 

Barcelona, ul mismo.
OCTAVO TERCIO

Diego Santaella Díaz, de la primera de 
Granada, á la cuarta de Jaén.

Miguel Ocaña Castro, de la tercera de Jaéu, 
á la cuarta de lu misma.

Antoniq Anguita Lostao, dé la cuarta de 
Jaén, á lu tercer» de la misma.

DÉCIMO TERCIO
Manuel Fernández- Rodríguez, de la pri­

mera de Oviedo, á la tercera do León.
OiVGE TERCIO

Francisco Rosa Lebrato, del Escuadrón de 
Badajoz, al mismo.

Sauialio Romero de la Montaña, de la sex­
ta de Cáceres, á la misma.

Narciso Flores Le il, de la primera de Ba­
dajoz, á la quinta de Cáceres.

Cesáreo Lumbreras Moreno, de la sexta de 
Cácere.s, á la misma.

Venerando S'ttoaes Pérez, de la tercera de 
¡Badajoz, á la quinta de Cáceres.

Cayetano Duvalos Olivera, de la sexta de 
Cáceres, ¿ la primera de Buíajoz.

DOCE TERCIO
José Sánchez y Sánchez, de la primera do 

j Logroño, á la octava de Soria.
Exuperio del Campo Amo. de la séptima 

ide Santander,-á-la misma.
Julián Padrones Alonso, de la aóp«iraa de 

; Santander, á la cuarta de Burgos.
JuaniGarcós Tarancón, de la octava de So- 

. ria, á la novena de la misma.
TRECE TERCIO

i Santos Martínez Fernández, del Escuadrón 
i de Navarra, al mismo.

CATORCE TERCIO

Marianó'Péroz Arst, de la cuarta del Nor- 
: te, a la tercera de la misma.

QUINCE TERCIO

Juan Méndez .A’ón, de la cuarta de Murcia,
: á la tercera de la misma.

Alejandra Romo Gallego, de la séptima de 
¡Albacete, a la  segunda de Alicante,

GOLEiilO DE GUARDIAS JÓVENES 
Felipe Magro Huete, de la primera de 

Guardias Jóvenes, ¿ la misma.
d u a r d ia s  ü egu n d os  a s c e n d id o s  á

prim eros
Lúeas Lara Morales. José Romay Gorgoso 

y Domingo Gausa Román, do la tercera de 
Madrid, a la misma.

Rafael Roflríguez Orderlca, de la cuarta 
de Madrid, á la misma.

Alfonso García Moruno, de la segunda de 
Toledo, á la misraa.-

Ceci lio Veiga Núñez, José García Bonítez 
y Quirico Coiomur Soler, de la si-^gunda de 
Gerona, á la misma.

Valentín Vindel Sáiz, de la primera deGo- 
rona, á ia misma.

José Gutiérrez Jiménez, de la .soxta de Se­
villa , á la misma.

Ildefonso Martín Sánchez, de la tercera de 
Córdoba, a la misma.

Antonio Prats y Prats, do la primera de 
Valencia, á ia misma.

D. Sebastián Talavera Raserón, de la quin­
ta de Valencia, á la misma.

Juan Méndez Seijas, de la segunda de Lu­
go, á la misma.

Rafael Raíz Vullano, do ia novena de Za­
ragoza, á la misma.

Pablo Martín Caudeías, de la quinta de 
Palencía, á la misma.

Manuel Ayuela Hoyos, de la segunda de 
Valladolid, á la misma.

Sebastián Sánchez Fernández, de la sexta 
de S-ilamanca, á la misma.

Ramón Calleja González, de la primera de 
Oviedo, á la misma.

-lo Vf

Andrés (le Dios Sánchez, Fabián Fernan­
dez Suárez y Simón .M'>ráu Sautamarí», de ia 
cuarta de Lt-óa, á la misma.

.Mariano Jbejero Diaz, de la sexta de Pa- 
lencia, a la misma.

Antonio Qamero Junio, de ia tercera de 
Badajoz, á la misma.

Justo .Martínez González, de la tercera del 
Norte, á la misma.

Lorenzo Fernán lez Redondo y  Francisco 
Mart nez del Baño, de la cuarta de Murcia, á 
la misma.

Francisco Huertas Martínez, déla séptima 
de Albacete, a la misma,

Juan Solano Romero, de la sexta de Mála- 
ga, á ia mism i.

I Julián Fiandes Martin, de la quinta de 
' Málaga, á ia misma.

Mariano Blanco Martín, de la primera do 
Madrid, á iu mi.^ma.

Antonio, Arjona Pinero, de la segundado 
Cádiz, á la misma.

José Romero y R uñero, de la segunda de 
Cádiz, á ia misma.

EustaquioBermúdez Doñate, dé la  quinta 
de Huelva, á la misma.

’̂ ITraslaoiones de  C iu ard la * en  e l  
m es a n te r io r

Agustín López García, de Gerona, á Gua- 
daiiijara.

Daniel Fraile Canencia y Vicente Martín 
Zamarriego, de Guipúzcoa, ¿Segovia.

Rufino Rodríguez Cabañas, de Loledo; Ma­
riano Gutiérrez Gil, de Madrid; Juan Martín 
González, de Toledo, á Segovia.

Modesto Echeverría Oteiza, de Navarra, al 
Sur; Adolfo Gago Camarero, del Norte, á 
Guipúzcoa; Francisco Garcia Canllac, de Lé­
rida, á Toledo; .viartín Garciandía Pulido, de 
Santander, á Navarra; Serapio B icos Gozal- 
vo, de Santander, al Norte; Jorge Sáiuz y 
Sálnz, de Guipúzcoa, á Sautander; Juan Gu­
tiérrez García, de Zaragoza, á Santander.

Cecilio Cotorrueio Alcántara, de Gerona, a 
Madrid; Gregorio Cabeza Lorento, de Teruel, 
á Zaragoza; Clemente Hstéban y Estóban, de 
Huelva, á Teruel; Rufael Méndez Morales, de 
Sevilla, á Huelva; Alfredo.Zarzoso del Can­
to. de Guadalajara, á Madrid.

Segundo Buendíu Castro, de Toledo; Maxi­
mino Cano Calleja y Alejandro Plaza Huete, 
del Sur; Juan Muñóa Segovia, Marcelino Be- 
líQchón Valencia y Mariano del Barrio A l ­
gaba, á Ciudad Real; Juan Casado Raíz, de 
Tarragona; Saturuiuo Parra García, de Va­
lencia, todos á Cuenca.

Nemesio Rabio Gallego, de Soria, al Sur; 
Aniceto García Clemente, de Madrid, á Ciu­
dad Real; Luis Blanco Conde, de Barcelona, 
á Tarragou ; Juan Rodríguez García, de Na­
varra, ¿ Valencia; Cesáreo Cosarejos Peña, 
do Guadalajara, ¿Soria; Castor Yonle López, 
dé Guipúzcoa, á Navarra.
 ̂Domingo Martín Cejudo, de Toledo; Julián 

Cepeda Sánchez, del Norte; Gabriel Sánchez 
Pascual, di* Toledo; J.osús Bautista ViUase- 
ñor. do Barcelona; Adolfo Celestino Gorjón, 
de Lérida; Pablo Díaz López, de Toledo, todos 
á í/iudiul Real.

Francisco Castro Prados, de Teruel, al 
Norte; Bernardo Riiiz Gómez, de Ciudad Real, 
¿Cuenca; Juan Manuel Ibáüez Cercos, de 
Gerona, á Teruel; Fausto García González, 
de Guipúzcoa, á Ciudad Real.

Joaquín Lapeira S-bater, do Huesca, á Ta­
rragona.

Manuel Lucena Ramos, de Ciudad Real;
Gregorio Molino Fernandez, de Tarragona, 

á Córdoba.'
Joaquín Velasco Blanco, de Teruel; Jeró­

nimo Ramírez Morón, de Gerona; Antonio 
Gnijapro Leal, de Cádiz, los tres á Sevilla.

Juan de la Cruz Expósito, de Córdoba; 
Francisco Ruiz Aunario, de Sevilla, Francis­
co Barón Agullar, de Sevilla; Salvador Ca­
rroño Rodríguez, de Sevilla; Antonio Oute- 
niente Beades, del Nurte; Gaspar Cortés Gó­
mez, de Síntandvr, todos á Cádiz.

Enrique Anera Pino, de Jaén. ¿ Córdoba; 
Manuel R icí Ocañu, de Lérida, á Jaén.

Miguel Sánchez Bellver Calderón, de Lé­
rida; Leonardo Perpíñá Martínez, de Alba­
cete; Joaquín Palomar Zurriaga, del Norte; 
Fernando Palmer RipoU, del Norte; Francis­
co Cresoencio B.il bistre, del Sur; Juan Sal­
vador Ftirrer, de Gerona, todos ó Valencia,

Emilio Rodil Pinos,, de Madrid, ai Norte.
José Rman Cre-po, de Lérida; Juan Rome­

ro Provencio, de Castellón; Salvador Soler 
Gayón, de Gerona; Joaquín Gadea Oitra, de 
Albacete; Joaquín Díaz Lagunas, de B.vrce- 
lona; Benito Moreno Fernández, de Teruel;
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Los expresados docamentos, cuando se éxpldán para el ejer­

cicio de cargos que no tengan señalado sueldo fijo, llevarán el 
sello correspondienteá la categoría asimilada que tenga el refe­
rido cargo.

Si no tuviera asimilación á ninguna de las carreras del Esta­
do que tienen señalado un sueldo fijo, las autoridades, jefes ó 
corporaciones á quienes corresponda expedir los títulos, creden­
ciales ó despachos, harán la reguiación de haberes, remunera­
ciones ó emolumentos anuales, cuidando bajo su responsabilidad 
deque se extiendan aquellos documentos en el timbre^ que co­
rresponda.

Los pliegos que fleban aumentarse para diligenciar los títu ­
los sin variar de sueldo, serán do 75 c.ntlmoa de peseta de la 
clase 13-*

'X 'o c ^ 'u . e s i

Los toques militares han de ser extrictamente arregledos á 
la ordenanza y reglamentos tácticos, sin introducir en ellos ca­
prichosas variaciones. (Art. 12 del titulo I  del reglairento de de 
tall y régimen interior de los Cuerpos de 1.® de Julio de 1896.)

Art. 13. Para que en todos los Cuerpos rijan en los actos eco­
nómicos unos mismos toques de corneta óclarín, según que sea 
instituto de a pie ó montado, se usarán los que á continuación 
se expresan:

X o q n e *  j  actos q u e  d ete rm in an

Diana: Levantarse la tropa y pasar lista.
Parte: El Sargento de semana da el parte verbal.
Derecha ó izquierda: Provisiones y compra de ranchos.
Primera parte de oración: Visita del médico.
Segunda parte de oración; Condución de enfermos al hospital
Escuadra, compañía ó escuadrón: Para toda clase de formacio­

nes y listas, meniando de uno a otro toque el intervalo corres­
pondiente. V. , n f

Batallón ó regimiento y asamblea (tropa o fagina): Para for­
mar el todo en línea ó en columna. Cuando se toque fagina indi­
cará que el acto ha concluido.

Fagina: Distribución de comidas.
Asamblea: Reunión y revísta de la parada.
Un pnnto alto: Lista estando en formación.
Orden: Para tomarla por e- crito.
Parte (dos puntos altos): Para darlo ó tomar orden verval.
Llamada de honor: Conferencia de Oficiales.
Marcha: Paseo de la tropa, ejercicio de los presos y policía del

*^^*AÍto: Descanso (i suspensión de ejercicio, revista ó cualquier 
que se esté verificando.
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Art. 76. Abonarán timbre de 50 pesetas:
Lo.s honores de empleos y dignidades de todas las carreras 

del Estado.
Segando. Los de Cruz y Placa sencilla de San Hermonogildo 

y de primera y segunda clase de San Fernando expedidos ¿ fa­
vor de Jefes y Oficíales efectivos.

Tercero. Los doctores en todas las facultades civiles y ecle­
siásticas.

Cuarto. Los títulos de caballeros de todas las órdenes.
Quinto. Los títulos, despachos ó diplomas de cualquiera otra 

clase que lleven ia firma de S. M. y no tengan designaiio tipo su­
perior en e.sta ley, excepto los de grados militares que llevarán 
sólo el timbre de tres pesetas.

Art. 83. En las Ucencias de caza, uso de armas y de pesca 
que se concedan y autoricen por aquellas au'oridades ó funcio­
narios que para ello tengan facultades, d'^berán emple^irse siem­
pre los documentos que ai efecto expenderá ei Estado, Unicos que 
tendrán valor legal y que serán do los precio.s siguientes:

Licencias de caza, 30 pesetas. (1)
Idem de oso de armas, 15 pesetas. (2)'
Idem de pesca, 10 pesetas.
La devolución de armas recogidas por falta de licencia, no 

podrá hacerse sin ei próvio pago de cinco pesetas, que se harán 
efectivas fijando en la orden de devolución un timbre móvil de 
dicha cuantía que deberá ser inutillzádo coa la rúbrica de la au

(1) PorR. O. de 27 de Abril de 1894 (C .L.núm . 1121 se trasla­
da la de 23 de Octubre de 1893 del Ministorio de Hacienda, por la 
que se declara ¿ todas las clases militarías el derecho á obtener 
licencia de caza a mitad de precio, á cuyo fin las solicitudes que 
se formulen con tal objeto,^ se diríjan al respectivo Comandante 
General (iei Cuerpo de Ejército, el cual dara conocimiento á la 
DiMegación de Hacienda de los interesados á quienes deba con­
cederse, para que se expida una relación por cada individuo pa­
ra que lu Compañía Arrendataria de Tabacos las reciba como 
m .-tai ico, en pago dei 50 por 100 del valor do la licencia, abonan­
do e! interesado el resto.

Eu R. O. de 21 de Agosto de 1804 (C, L. núin. 25i)’ ae hacen ex­
tensivos los efectos de la U. O. de 27 ¿e Abril anterior, a 1-s indi­
viduos de la cla«e de tropa, d eclarando por tanto pueden obtener 
licencias de caza b.ijo las condiciones que en la misma se dotor- 
minau

(2) Por R. O. de 7 de Septiembre de 1893 (C. L. núm. 312) se 
resuelve, que las licencias de uso de armas para los individuos 
del Ejército en general y sin excepción alguna, no están grava­
das coQ el timbre del Estado, siendo de la competencia de las 
autoridades del ramo de Guerra, la concesión de las licencias de 
uso de armrs, njáxime cuando esta interprotación está deacuer- 
do con lo dispuesto ea el art. 3.® título I.® tratado VIII do las 
Reales ordenanzas del Ejéroito y órdenes poiteriores.

Angel Romero Martiuoz, de Ta 
E.spi Peiró, de Jaén, todos á Vu*̂ »* José 

Vicente S ilva  Viluilave, dt.
Joaquiu Cervolló Alvaro, de 1'̂ 2Coa; 
dos a Castellón. iog

Agustín Chórcoles .\Iajau, de S 
López Francia, de Madrid, ios 

Alonso Blanco Núñez, de LeónVte. 
cide Pérez Alvarez, de Poateve^iá- 
Salyador Rius Rocafull, del Norton;
José Mosquera Rodríguez, de Navúu; 
roña; Ja in González,Fernandez, ?o- 
á P>uteveJra. d,

Juan Nüvoa Reguoíra, de Lérida 
vedr»; Valentín Iturmendi Eche- 
Toledü. á Navarra; José Sánchez Ca 
Norte, á Toledo; Francisco Oria Sa¡
Huesca, á Huelva; Francisco Garba 
de Guipúzcoa, a Huelva. ‘ >

Viconio Aruau Cervera, de Sevill 
cisco Aveilan Giímez, de Tarragona, 
ligó Suldíívi! [a, de Huesca; Pascual 
Nevot, do Tarragona; Ismael Casas 1 
Gerona, tolos á Castellón. |

Frauf'lsco Nadal Penicaula, de Ge i
Baleares. , '

Vicente Bereoguer Rivas, de Bar v»
Antouio Ruáis Sastre, de Tarragona; i ^
Torreas Artigues, de Gerona; Uamót i
Corda, de Guipúzcoa; Bartolomé 1 \
Mlnll, de Tarragona, Pedro LÜteras i 
de Toledo, todos á Baleares.

Leandro Luque Jiménez, de Lérida,' 
laga.

B-iltasar Fierro González, de Navarri 
dro Domínguez San Román, dei Norti 
dos á Pontevedra.

León Enciso Sácchez, del Norte, á Ni 
rra.

Manuel Vázquez Valcárcel, de Jaén; Ji 
Estua Revellíín, de Coruña; Jesús Gómv 
Prado y José Dorrogo y Dorrego, del Nortt 
todos a Lugo.

José Paz^eoane, de Lérida, á Coruña. 
Ricardo Lado Calvo, de Guipúzcoa; Emilio 

Barrera Fontal, do Sevilla; Manuel Pavón 
López, de Guadalajara; Herminio Diaz Nú­
ñez, de Pontevedra, todos á Lugo.

Je.sús Cachaza Sousa, de Huuíva; Antonio 
R Klriguez Carracedo, de Teruel; Ramón San-: 
chez Vázquez, do Guipúzcoa; Emilio Prado 
Jilvarez, dé Pontevedra; Ramóu Rodríguez 
Mosquera, de Lérida; Gerardo Rico Gonzá­
lez, de Ciudad Real, todos á Coruña. 
FernáudoOrtiz Otero, do Cádiz; Francisco 
Criado Espejo, de Goroua; Deogracias Payo 
Asenjo, de Barcelona; José Sánchez Rubio, de 
Tarragona; Rafael Jiménez Carmona; de Ta­
rragona; Rafael Jiménez Aguilera, de Ta­
rragona, todos á Córdoba.

Julio Jiménez SantOvs; de Cádiz, á Sevilla; 
José Cordero Ulléo, de Sevilla; Prudencio 
Muñóz Collantes, de Gerona, ios dos á Cádiz.

Juan Martínez Alvarez, á Barcelona; Faus­
tino Pueyo Mamin, de Sevilla, los dos á Ta­
rragona.

Claudio Saucliez Gómez y Constantino 
Suárez Mellan, dul E irto; Juan Lóp¡ z Incóg­
nito, do Toledo; Juan Dorado Incógnito, de 
G¡Tona; B Tiialdo Freigedo del Campo, dei 
N‘Tte; Francisco Sánchez VlUarlno,deGoro- 
a » ;  Jooé Rodríguez y Rodríguez, de Cádiz, 
t ‘'dos á Orense.

Arturo García Sebastián, de Teruel; Mar­
cos Abad Yusto, do Huesca; Carlos Ubalde 
GuernTO, de Teruel, los tres á Zaragoza. 

Silvestre G reía Novo, de OreuNe, á Coruña. 
Miguel Ruíz Sáez, del Norte; Simón Puer­

cas Homero, del Norte; Juan Joya Prados, de 
Tarragona; FraucLsco Quesada Moya; de 
Jaén; José Fernández Guerrero, de Huelva; 
Celedonio Miranda Guliogos, de Jaén, á Gra­
nada.

Eduardo Montero Victoria, de Almería, á 
Jaén; Leovigildo Bermúdez Rodríguez, de 
Málaga, a Almería.

Miguel de Miguel Fuentes, de Segoviai 
Jnau A lt 'd Rumbao, de Madrid; Felipe Gar­
cía Quintana, de Lérida; Carlos Ubiurna Ma­
ta, de Madrid; .Vlatíus Antoraz Parrado, de 
Teruel, todos a Valladolid.

Bonifacio Peremingo García, de Toledo, á 
Segovia.

Florentinn Rodríguez Alba y José Miguel 
Larrea, del Eorte; isidro Migueluz Franco, 
de Toletlo; Juan Co' zátez Gustro y Bernardo 
Vicente Boyero, de il idrid; Modesto dei Arco 
García, de Segovia; Pudro Benito A lvarez,de 
Valiudolici, Juan González Lira, de Barcelo­
na, todos á Zamora.

Manuel Benito Panero, de Falencia, ai Sür; 
Eugenio Cañibano Soto, de Tarragona, á va- 
lladoUd; Dionisio Pascual y Pascual, le  
Cuenca a Palencía; Victoriano Palero Fajar­
do Regidor, de Ciudad Real, á Cuenca.

Casimiro Martín García, del Sur; Pedro Pé­
rez Romero, (ie Madrid; Genaro García Cal­
zada, de Avila ; Abraham Sánchez Hernán­
dez, del Sur, Fabián Calvo Matías, de Toledo; 
Magia Alonso'Barbero, de Albacete; José 
GrandeHernández; de Madrid; José Simón 
Gascual, de Lérida; Juan Román Herrero, 
del Norte; Viciar González Sonsa, de Soria; 
Cipriano Fraile Gómez, de Santander; Angel 
Sánchez Arroyo, de Gerona; Evaristo López 
Morante, de Teruel; José Arrívas Salgado y 
Manuel Rengel Cruzado, de .Madrid; Antonio 
Hernández y Hernández, de Guipúzcoa; 
Fructuoso Herrero Hidalgo, de Madrid; Josó 
Gallego Pérez, de Valladolid, todos á Sala­
manca.

Severiano Hernando Tomás, dt Soria, al 
Sur; Florencio Vegas Capitán, de Segovia, á 
Avila; José Alarcou Carretero, de Barcelona, 
a Albacete; Antonio Bertucis Burlunga, de 
Madrid, ai Norte.

Jorge Miguel García, de Teruel, Valentía 
MartÍQiz dei Río, de Albacete, los dos á 
Soria. ,

JO'ó MoVante Guilló, de Gerona, á Alican­
te; Saturnin dei Pozo García, de Soria, á 
Valladolid; D. .I îeopoldo Rueda Fernandez, 
de Guadalajara’, á Segovia; Juan Gómez d e l  
Ramo, de, Gerona, a Albacete; FóUx Monge 
Vázquez, de Madrid, á Soria.

Ambrosio Vaquero Melgar, de Madrid y Se­
gando Herrero Hernández, de Navarra, ios 
dos á Avila.

Lucas Jimónéz González, de Oviedo y  Pe­
dro Maroto Martín de León, á Avila.

Pedro Muñez Escudero, de Oviedo, á la dei 
Norte.

Pedro Valdcrey Falagán, de Lérida, Lisau 
JO García y García, de Guadalajara, Aqu ili­
no Santamaría Rubio, de Gerona y Arsenio 
Aparicio Delgado, de Lérida, á León.

Félix Minguez Pérez, de Guadalajara, Eu­
genio Paredes Rodríguez, de Gerona, Luis 
Pastor Ruíz, de Madrid, Eloy Uilastres Pon- 
cio, de Navarra y Gregorio Angulo Saldaña 
dol Sur, á Falencia.

Adolfo Caraputo Rivero, de Navarra, Ma- 
nu'd Rodríguez Sontos, del Norte, Miguel 
Viciosr* González y Leim Fernandi*» Carmo- 
nay de Huelva, Francisco lt:;íz liópez del 
Nort'\ Antonio Garu.ia Parejo del Sur. Anto­
nio D VJilift.s Olivera y Leovigi'do Nieto Ro­
mero. do H'ieivas Nemesio Cachadiña A lca i­
de y Joaquín lltmos Muñóz, de Jaén, Fran­
cisco Cidoncha Martín, de Ciudad Real y 
Leoncio Carnerero Bonilla, de Gerona, á Ba­
dajoz.

Casto Truglllo Valverde, de Badajoz. Joan 
Ruíz Agnado, del Sur, Juan García Canela- 
doy  Alfonso Solis Barquilla, de Huelva, Fa­
ustino del Barco Collazo, de Lérida, Eusts 
sio Sánchez Diaz, de Málaga, Ambrosio He'
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nández Mañóz, de Santander, Julián López 
Moro, de Madrid, Alejo Fernández Díaz, de 
Huelva, Ciríaco Eodriguez Pízarro, de Gero­
na, Martín Rojo Fernández, del Sur. Pedro 
Paz Moreno y Leocadio Fernández Solís de 
Gerona, Matías González Cuevas, de Avila, 
y Julio González Ramos, de Vizcaya, todos á 
Cáceres.

Onofre Payá Poveia, de Albacete, José Pé­
rez Mariuenda, del Norte, Juan FerrerMon- 
serrat, del Sur. Bernardo Manzanero Oliver 
de Valencia, Francisco Guíllén González, de 
Tarraprona, José Pastor Andreu, Vicente Sir- 
vent Cremades y José Díaz Sánchez, de A l­
bacete, todos á Alicante.

José Blázquez Sánchez, de Segovia, á Sa­
lamanca.

Mariano MF^rugán Fernández, de Caballe­
ría, á Segovia.

Federico López Gómez, de Lérida, á Va­
lencia.

QUiterio Domínguez Ariza, de Albacete, á 
Tarragona.

José Abellán Díaz, de Gerona, á la de Mur­
cia.

Juan Amo López, del Sur, Ginés Garcós 
Diaz, del Norte, Manuel Angosto Villa, del 
Sur, Miguel Martínez Pérez, del Norte y 
Francisco Belmonte Monserrate, de Gerona, 
á Murcia.

Ladislao García y García, de Lérida, Ma­
nuel García Arias, ce Guipúzcoa, Casiano 
Hervella Fernández, do Guipúzcoa, José 
Sánchez Chacón, de Cádiz, Juan García Cru­
zado, Juan Otero Lara, Miguel Ramos Ba- 
rrionuevo y Pedro Antúnez Garda, de Cór­
doba, José Reina Heredía de Cádiz, Vicente 
Gálvez Cabello, de Córdoba, Luis Cresplllo 
Atonda, de Lérida, Sebastián Márqnez Za­
ragoza, de Jaén, Rafael Puebla Gómez, de 
Barcelona, José Parra Guerrero, Diego Gar­
cía González, José Rey Moreno y José Gara­
bito Salazar, de Córdoba, José Cabezas Aguí 
lar, de Lérida, José Pérez Cabello, de Huel­
va, Manuel Fernández Moreno y  Nicanor 
Rulz y Ruiz, de Cádiz, José González Már­
quez, del Norte, Bartolomé Segura Campoy, 
de Sevilla, Juan Badillo Jiménez, de Cádiz, 
Salvador Peña Cabello, de Gerona, Manuel 
Badillo Jiménez, de Tarragona, Jo.só Frías 
González y Antonio Cabello Peña, de Gerona 
Miguel Pérez Toral, de Cádiz y José Elena 
Sánchez, de Huelva, todos á Málaga.

Martín Martínez Jurado, de Barcelona, Fé­
lix  Navarro Crespo, de Lérida y Francisco 
Palomo Cereto, de Málaga, á Córdoba.

Lorenzo Martín Expósito, de Tarragona, á 
BarcelODa.

Joaquín Arriaza Sánchez, de Lérida, á Se­
v illa . •

Ignacio Hernando González, de Madrid, á 
Segovia.

Federico Nogueras López, de Córdoba á A l­
mería.

Baldomero Miranda Rey, de Málaga, á A l ­
mería.

Cristóbal López González, de Tarragona á 
Murcia.

Francisco Bueno Mayorga, de Madrid, al 
Sur.

Marcial Vázquez y Vázquez, de Cádiz, á 
la Cornña.

Juan Sánchez Mesas, del Norte, Cristóbal 
Ortega Rojas, de Jaén y  Dionisio Trinidad 
Expósito de Jaén, á Granada.

Francisco Cabo del Rey, de Madrid, á Sa­
lamanca.

Teodoro Novoa González, de Barcelona, á 
Cáceres.

Valentín Estévez Arnáez, de Madrid, al 
Norte.

Gregorio Jurado A legre, de Castellón, á 
Valencia.

Prim itivo Fernández y Fernández, de 
Jaén, á Madrid.

Guillermo Macarrón Cabrerizo, de Ma­
drid, á Soria.

Salvador Qüirós Domínguez, do Madrid, á 
Granada.

D. Manuel García de oa-Chica, de Madrid, 
á Burgos.

Aurelio Conde Mozo, de Madrid, á Zamora. 
Francisco Plaza Clemente, de Madrid, á 

Cáceres.
Angel Gascón Hernández, de Madrid, á 

Salamanca.
José Castrillón Pérez, de Sevilla, á Oviedo. 
Florencio Aliagas López, de Málaga, á 

Soria.
José Díaz Pérez, del Norte, á Málaga. 
Francisco Herrero Martín, de Madrid, a 

Salamanca.
Isidoro Pérez Herrero, de Madrid, á Va- 

lladolid.
Restituto Poza Romero, de Lérida; á Soria.
Juaa Gómez Navarro, de Gerona, á A l i­

cante.
Félix Roca Raíz, de Falencia, á Málaga.
Francisco López Olmo, del Norte, á Sevilla.
Celestino Ballesteros Maclas, de Badajoz, 

al Norte.
Gerardo Suárez Pelaez, de Oviedo, á León.
Domingo Rodríguez Sastre, de Madrid, á 

Zamora.
Telesíoro Leos Cepero, de Lérida, á Guar­

dias Jóvenes.
Laureano Herrero Ronda, de Madrid, á 

Falencia.
Mariano Martínez Zazo, del Norte, á Avila.
A lvaro Mateos Hernández, de Madrid, á 

Salamanca.
Leandro Martínez Gil, de Tarragona, a 

Castellón.
Enrique Alonso Rebol, de Navarra, á Va 

lencia.
Lúeas Nlcomedes Sánchez Caballero, de 

Gerona, á Badajoz.
Eduardo García Argote, del Norte, á Má­

laga.
José Bermejo Gómez, de Gerona, á Madrid.
Manuel Rivera Seara, de Oviedo, á Orense.
Manuel Tabernero Herrero, de Alava; Jus­

to Alba Diez, de Jaén; Víctor Moütalvo Te- 
rrova, de Lérida; Sotero Bartolomé Mozo, do 
Santander; Eloy Martínez Raíz, del Norte; 
Juan Rodero Escribano, del Sur; Juan Vea 
Jiménez y  Antonio Acebo de la Osa. de Lé­
rida, todos a Logroño.

Ricardo González López, de Lérida; Anto­
nio Colina Sebastián y  Andrés Redondo To­
mé, de Santander; Leonardo Redondo Tomé 
de Toledo; Nicanor Pascual Muaguía, de A la ­
va; Benito Arquero Baliesteros, de Madrid; 
Pablo Coatreras Arnaiz, do Soria; Feliciano 
Martin Pinedo, de Teruel, todos á Burgos.

Julián González de la Vega, de Barcelona, 
á Alava.

Martiniano Alonso Ferrar, de Teruel; Bru­
no Angulo Martínez, de Zaragoza; Antonio 
Rodríguez Abad, de Madrid; Quintín Aigora 
Aguilera, de Guadalajara; Narciso Hernán­
dez Aiilón, de Maluga; Ildefonso Cerrajero 
Otero y  Eusébio Martínez Izquierdo, de Lo­
groño, todos á Soria.

José Garrido Murlli, de Huesca, á Málaga.
Salomé Ruiz Pérez, de Jaón, á Logroño.
Ignacio Moro Peinado, del Norte, a Zamora.
Hilario Jiménez Sánchez, de Madrid, a Co­

rana.
Julián Saíz Paredes, del Sur, á Guadala­

jara.
Benito Castro López, del Norte, á Madrid.
Antonio Sanz López, de Cuenca, al Sur.
Enrique Patlño Flores, de Toledo, á Ciudad 

Real.

AÑO VI

Miguel Navarro Martínez, de Castellón, á 
Valencia.

Jacinto Sálz Arroyo, de Teruel, á Zara­
goza.

Florencio Raíz Barca, del Norte, al Sur.
Gablüo Coca Rua, de Madrid, á Valladolid.
Pablo Vega Gutiérrez, de Vizcaya, á Fa­

lencia.
Antonio Cruz del Barco, de Teruel, al Sur-
Juan Cordero Cortador, del Sur, á Badajoz.
Paulino Asensio Darán, de Orense, á Ba­

dajoz.
Antonio Páez Robles, de Sevilla; Manuel 

Aguayo Adamuz, de Cádiz, los dos á Cór­
doba.

Aurelio Martín y Martín, del Sur á Zamora.
Manuel Rodríguez Calvo, de Guipúzcoa, á 

Salamanca.
Manuel Moyano Gómez, de Huelva, á Má­

laga.
Francisco Martínez Rodríguez, de Barce­

lona, á Almería.
Agustín López Ruiz, de Sevilla, á Almería.
Antonio Moya Rodríguez, de Murcia, á A l­

mería.
Rodrigo Hernández Gutiérrez, de Huelva, 

á la misma.
Secundo Ruiz Carrillo, de Jaón, á Lo­

groño.
Manuel Psña Moreno, de Barcelona, á Cór­

doba.
Francisco Pérez Lorenzo, de Vizcaya, á 

Coruña.
Antonio Martos Gallsteo, de Cádiz, á Má­

laga.
Antonio López Asensio, del Sur, á Almería.
Francisco Legído Toro, de Lérida, á Madrid
Saturnino Camarzana Arrivas, de Vizca­

ya, á Logroño.
Antonio Sáncqez y Sánchez, de Lérida, á 

Córdoba.
Joan Bodelón Fenollosa, de Paleada, á 

Castellón.
Fernando Martín García, de Madrid, á Za­

mora.
Valentín Martínez Estéban, de Madrid, á 

Guadalajara.

CABALLERIA

Diego Saura Torrecilla, de Valencia; Ma­
nuel Miguel Rodríguez, de Cádiz; Eugenio 
de Cabo Herrero, de Toledo, los tres á Ma­
drid.

Francisco Rodríguez Herrero, de Caballe­
ría, á Valencia.

Miguel Albornoz Morales, de Cádiz, á la 
misma.

Julián Mozos Dueñas y  Patricio Medina 
Prados, de Gaballeria, á Ciudad Real.

E n  la  re v le ta  d e l p re sen te  m es lian  
causado  a lt a  en  e l In st itu to  en  
c la se  de Cüuardlas, los In d iv id u o s  
de  n u e v o  in g re s o  q u e  á  c o n t in u a ­
c ión  se  exp resan .

Emilio Carpió Pérez, á Castellón.—Anto­
nio Gallego Bertucis, a Madrid.—Hermene­
gildo de las Heras Outin. á Toledo.—Seve- 
riano Gil Orecio, ai Norte.—Hilario Moreno 
Nicolás, al Sur.—Eladio Miguel García, á 
Cáceres.—Manuel Martínez Palacios, al Nor­
te.—Indalecio Rodríguez Arias, á Oviedo.— 
Emeterio Soler Garrido, á Gerona.—Sebas­
tián Guerra Corbacho, a Lérida.—Angel Gil 
Cavia, a Madrid.—Manuel Jareño Saíz, al 
Sur.—Jaeinto Francisco de Diego Espinaco, 
á Guipúzcoa.—Enrique Molina Martínez, á 
Jaén.—Lorenzo Valero Gómez, a Teruel.— 
Servando Díaz Rodríguez, á Toledo.—Julián 
Quintana R íos, a Navarra.—Pü^oaai García 
Alarte, á Gerona.—Salvador Moreno Cáno­
vas, á Madrid.—Gabriel García y García Be­
cerra, a Toledo.—José García Dorado, á Huel 
va.—Antonio Carrasco Zayas, á S e v illa .-  
Enrique Vivo Romero, á Gerona.—Jesús La­
na Sánchez, á Cádiz.—José Caballero Mar­
tínez, al Sur.—Aniceto Altaber Sanchiz, á 
Albacete.—Francisco Lorente López, á Jaón. 
—Joan González Calvo, á Avila .—Manuel 
González Lemas, á Madrid.—José Espinosa 
Chica, á Malaga.—José Ceima Lluch, á Ta­
rragona.—Miguel Gómez Marín, á Málaga. 
—José Rafael Grau García.—Bernardo Cui- 
charro Arranz, á Madrid.—Miguel Calderón 
Martínez, á Madrid.— José Rivas Quero, á 
Jaén.—León Pildaín Arana, á Guipúzcoa*— 
Ramón Perls Castelló, á Gerona. — Antonio 
Avila  Reina, á Malaga.—Ildefonso García 
Arévalo, á León.—Santiago Fernández Tero 
á León.—Manuel Martín y  Martin, á Huelva.

—Babil Douló Bermejo, á Huesca.—Luciano 
Ramón Romero y Romero, a Navarra.

Inocente Iruela Bravo, á Guadalajara.— 
Rafael Ruiz García, al Norte.—Antonio Re­
gadera García.—Audrés Tascón Suarez, á 
León.—Francisco Maatín Fisrueras, á Cádiz. 
—Ginés Perales Rivas, á Jaén —Pedro Gayo 
Conde, á Oviedo. — Florentino Martín Ba­
llesteros, á Toledo.—Amadeo Merino Nava­
rro, á Navarra — Cristóbal Moodragón Se­
rrano, á Teruel.—Benito Rodríguez Lamas, 
á Toledo,

Natalio González Martín, á Jaén.—Marcial 
Losada Albaru, á Jaén.—José AlamÜla Ruiz 
aCad^.—Salvador Martín ¿amacho, á Jaén. 
—José González Coriteno, á Jaén.— Emilio 
Carralero A vilós, á Toledo.—Lázaro Palome­
ro Cámara, á Santander-—Francisco Bosego 
Alba, á Málaga. — Filomeno Muñoz Rodrí­
guez, a Madrid.— Casimiro Coubort Martí­
nez, a Guadalajara.—Diego López Guardia, 
a Jaén.—Blas Llovet Catalá, á Barcelona.— 
Félix Ortega González, á Alava.—José Gar­
cía y  García, á Barcelona.—Ramón Sánchez 
Gallardo, á Jaén.—Miguel Urdíales Vivas, á 
Toleuo.—Juan Garda Valiente, á Toledo.— 
Andrés Horinel Ibars, á Madrid.— Antonio 
Roí bal Lista, á Toledo.—Manuel Mora Jurado 
a Madrid.—Modesto Fernández Aguilera, al 
Norte.—Lorenzo Suso Medina, á Toledo.—Ma­
nuel Martínez Vacas, á Jaén.—Salvador Gar­
cía Noveila, á Madrid.—José Barceló Rovira, 
á Barcelona.

Emilio Gómez Martínez, á Jaén.—Lorenzo 
Arce Ordóñez, á Vizcaya.—Ramón Figueroa 
González, á Madrid. — Ignacio Fernández 
Adán, á Falencia.—Manuel Prieto y Prieto, 
á León.—Mariano López Sánchez, á Madrid.— 
Juan Juan Serta, a Barcelona.—José Vitoria 
Gallart, a Gerona.—Vicente Serrano Escri- 
áano, á Gerona.—Luis Morella Redondo, á 
Madrid —Marcelino Pérez Eafad, á Alava.— 
Francisco Martiueá Guii, á Gerona.—Juan 
Aipresa Villalba, a Cádiz.—Mateo Abad Gar­
cía, á León.—Isidro Escrich Bolinches, á Te­
ruel.—Baldomero López Vázquez, á Madrid.

Francisco Romero Garda, a Huesca.—José 
Pérez Sáncheá, á Albacete. — José Jimeno 
Acosta, á Sevilla.—Manuel Norato ¿asado, ai 
Norte.—Manuel Cazallas Llábana, á Jaén.— 
Anselmo Sancho Manso, á Madrid.—Carlos 
Fernández y Fernández, á Jaén.—Guillermo 
Martoreil Sanz, al Norte.—Domingo Navase- 
quilio Martínez, a Gerona.—Jaime Martí An- 
giada, al Norte.—Juan Sánchez López, á Ge­
rona .-N icanor Barrado Piemos, al Sur.— 
Gabriel Reas Escusa, á Lérida.—Bruno del
Brío Rodríguez, á Jaén.—Sebastian Borras
Antoiín, á Gerona,—José Vázquez Luis, á 
León.—Guillermo Morey Pacovl, ai Norte.— 
Miguel Martin Maireu, a Madrid.—Cándido 
Gamboa Esquí vías, a Toledo.—Juan Gonzá­
lez Paramo, ai Norie.—Tomás Ruiz Llanos, á 
Ciudad Real.—Fado Ocaña Lorenzo, á Tole­
do.—José Verdejo Pérez, á Madrid —José Ro­
mero Tormo, á Lérida.—Manuel Martin Mu­
ñoz, Mictoriano López Machia y Gregorio 
Aguiiar Domínguez, al Norte.—Benito Albe- 
roia Serta, á Lérida.—Gregorio Diez y Diez, 
á Oviedo.—Juan RocheraTraver, a Gerona.— 
Rafael Nieto Arroyo, a Madrid,—Zacarías 
Martin Benito, á Guadalajara.—Diego Ros 
León, á Albacete.—Angel Martin Gallego y 
Salustiauo Mlralies Muñoz, al Norte.—Caye­
tano Fernández Castañeda, á Guipúzcoa.— 
Vicente Ferrer Aguasca, Arcadlo González 
Calzada y Ramón Gómez Diaz, á Madrid.— 
Lorenzo González y González, á Ponteve­
dra.—Vicente Alvarez Viiches y J uan Gamez 
Bueno, á Madrid.—Antonio Ferradas Gonzá­
lez, á Ciudad Real.—José .Caria Miranda, á 
Lérida.—Antigano Gouzaivo Bartuil, a Ma­
drid.—Celestino Teré Irure, á Navarra.— 
Saturnino iNanez Zurdo, a Ciudad Real.— 
Antonij Gracia Sauz, á Teruel.—Mariano 
Alonso Juarro, á A lava.—Pedro Miguel Mata, 
á Ciudad Real.—Francisco Escoto García, á 
Teruel.

Gabriel Coll Borras, á Barcelona.—Evaris­
to del Carmen Rubio, á Teruel.—Pedro Vero- 
na San José, á Oviedo.—Félix Gómez Royo, á 
Zaragoza.—José Crú Climént, a Barcelona.— 
Sabino Irigoyen Caro, á Navarra.—Lesmes 
Quintanilia González, á Vizcaya.—José Qui­
los Alfonso, á Gerona.—Sixto Segura Are­
nas, á Navarra.—Miguel Santos Vega, al 
Norte.—Pedro Benítez Pérez, á Toledo.—Mi­
guel Guillén Eustaquio, a Gerona.—Gonzalo 
Benavet y Benavet, á Albacete.—José Cáno­
vas Cervantes, á Barcelona.—Juan Canet 
Prat, á Lérida.

Jaime Carrasco y  Carrasco, á Albacete.— 
José Alcántara Ceña, á Huelva.—Cesáreo Za-

yuelas Ursa, á Madrid— Manuel Ctvera La- 
faente, á Teruel.-V icente Diago Cervera, á 
Lérida.-Juan José Imedio Relnoso. á ¿iudad 
Real.—Juan Carrasco Quero, a Jaén.—Ilde­
fonso Palomar Mañóz, á Vizcaya— Inocente 
GordiUo MuriUo, á Jaén.—Juan Martínez 
Montañés y Francisco Martí Más, á L ^nda.— 
Miguel Pascual Vicéns, á Barcelona.—Diego 
López Rodríguez, a Jaén.—Felipe Llzarriaga 
Soria, á Vizcaya.—Antonio Cabrera Moral, a 
Jaén.—Juan Calderón Romero, á Toledo.— 
José Sánchez Nadal, á Bircolona.—Bautista 
Víilanueva Pastor, á Gerona.— Servando 
Zancas Fernández, á Lérida.—Bernardo Apa­
ricio Sayol, á Guipúzcoa__Justo Surrano
Quiroz, de Madrid.—Timoteo Moreno Pérez, á 
Gerona.—Atanaslo Marco.s Porras, á Guada- 
lajara— José María Suárez Pinllla, a Madrid.

Felipe Victoriano García, á Ciudad Real.— 
Francisco García Fernández, á Cádiz.—Agus­
tín García Mariua, á Madrid.-José Sáncuez 
Veiusco, á Cádiz.—Juan Antonio Rodríguez 
Miranda, á Jaén.—Arsenio Aparicio Diez, á 
Guipúzcoa.—Antonio Copete ¿ardenas, a 
Córdoba.—Jenaro Vicente García, á&erona.— 
Pedro Viiamala Serra, á Barcelona.—Juan 
TrQjlllo Rojas, á Cádiz.—Leoncio Tadeo He­
rrero, á Gerona.—José Sánchez Noguera, á 
Jaén.—Salvador Martín Garda, ai Sur.— 
Fructuoso Luis Bravo, á Huesca.— Manuel 
Fariñas Vázquez, á Pontevedra.—Cándido 
Buera López, á Huesca.—Gabriel Arenas Ca- 
macho, á Jaén.—Pedro Agu irregaviria  Si- 
gorraya, á Santander.—Lucio Curto Alonso, 
á Huesca— Ramón Castalia Contomines, á 
Barcelona.—Jacinto Blázquez Claro, á Hues­
ca.—Antonio López Pérez, á Jaén.—Lucio del 
Barrio Zahonero, á Guadalajara.— Quiteño 
Moran García, á Cádiz.—Niceto Bueno del 
Río, ai Norte.—Manuel Gómez Lúeas, á Sevi­
lla.—-Pedro Esirañl y Estrañi, á Gerona.— 
Modesto García Arránz, á Jaén.—Mariano 
Palacios Córcoies, á Albacete.— Francisco 
Laque drdóñez, á Cádiz.—José Gragero Ca­
no y Antonio Samper García, á Lérida.— 
Juan Sánchez Calleja, á Cádiz.—Manuel Fer­
nández López, á Huelva.—Nicaaio Arrastia 
Luquin, á Navarra— Francisco Muñoz Abu- 
ja, a Cádiz.—Juan Granudos Fernández, á 
Gerona.—José Ojeda Blanco, á Cádiz.—Emi­
lio Pous Sornora, a Lérida.—Pantaleón Ro­
dríguez Barbad, á Alava.—Luis Real Villa- 
rreai, a Ciudad Real.— Felipe Vaidonido 
Alonso, Antonio Urbano Moarra y  Felipe 
Sanz Sarro, á Madrid.—José Rodríguez Cal­
derón, a Jaén.—Cayetano Carrascosa García, 
a Lérida*— Ĵuan Antonio Crespo Ramírez, á 
Guipúzcoa.—Miguel Cuenca, al Norte__Je­
rónimo Adán Ortega, á Cádiz.—Demetrio 
Fandiño Noto, ai Norte.—Jaime Pons Feme- 
nías, a Barcelona.—Feliciano Jiménez Sán­
chez, á Málaga.—Francisco Beglnes Garda, 
á Santander.—Francisco Lamas Martínez, a 
Madrid.—Luis Polarda Aroz, a Guipúzcoa.— 
Vicente Jariiio Alvarez, á Huelva.-Evaris - 
to González García, a Oviedo.—Matías Que­
ro! Conera, al Norte.

Mauuei Rodríguez Acal, á Sevilla.—Da­
mián Ramos Navarro, a Huelva.—Santiago 
Domínguez Salvador, á Avila .—José Domín­
guez Muñoz, a Madrid.—Juan Bautista Cono 
ca Mira, a Albacete.—José Bretón A legre, á 
Huesca.—José Expósito Rivera, a Cádiz.— 
José Sánchez Cárdenas, ai Norte. — Julián 
Luciano Expósito, á Santander.—F'randsco 
Martín Herrero, á Toledo.—Andrés Muñoz 
F’ernandez, a Gerona.—F’randsco Nogueira 
Ruiz, alNorce.— Constantino Gasea García, 
á Madrid.—José Grúas Berenguer, á Madrid. 
—José García F’atas, a Madrid.— Luis Cruz 
Parraga.—Víctor Camino Manzanero.—Res­
tituto Celavieta Octavio, á Alava.— Leonar­
do Fernández Airaroz.—Salvador Sabadell, 
á Gerona.— Valentín Quintanilia García, á 
Guipúzcoa.—Bernardo Prado Rabade, á Lé­
rida.—Jesús Pujante Fernández, a Lérida. 
—Angel González Rodríguez, a Córdoba.— 
José ^neñez Grajera, a Gerona.—Miguel de 
los Ríos Sánchez, aCórdoba.—Andrés Jaume 
Reas, á Barcelona.—Miguel Navarro Vivo, á 
Jaén.

CONSULTORIO
Q u e d a n  se rv idos todos los p ed i­

dos de llb ros^qu e  liasta^ayer sernos 
Ikun .lieolio, lo  c u a l ponem os en  oo- 
noeim lon to  do n uestros su scrip to - 
re s  á  fin  de  q u e  nos d en  a v iso  s i

a lg u n o  n o  lo  l ia  r e c ib id o  o p o r tu n a -  
m ente^  p a ra  p o d e r  h a c e r  la  r e c la ­
m a c ió n  c o r r e s p o n d ie n te *

Santa Fé.—E. F. I.—Aldeanucva del Caml- 
no.—R. R. R.—Almudeva.—J. F. L__San Es­
teban.—F. S. L.—Los Villares— M. C. I.—Es- 
caray.—M. L. R.—Deza.—P. G. C.—Lugo — 
E. R. F.—Industria,—D. C.—Saldaña —A B 
V.—Veata Galvey.—A. G. E.—Arbó.—A  Q 
Y.—Cangas.-1. C. S.—Alcalá de Chlsvert.— 
E. P. P.—Valsoquilio.—J. M. P.—CaleÚa.—
O. G. S.—Cassá de la S^lva.—M. S. L l__Ori-
hueia.—G. Z. P.—La Rival.—B. R. G.—Náje- 
ra.—C. E. R.—Carbonero el Mayor.-M  B
A.—Quiroga.—T. A. A .—Albaña —J. C. B__
Laviana.—G. J. A.

Con esta fecua se les remiten por medio de 
certiticado ios libros que tienen interesados- 

O te ro  d e  H e r r e r o s .—J. P. G.—No he­
mos recibido pedido de libros de usted, y sí
«olo una faja recordando el envío de ellos 
que no hemos efectuado porque no decía cuá­
les deseaba.

C^ogollos*—J. C. C.—1.® El Sargento per­
sonal.

2.® Las Ordenanzas del Ejército. 
A lm e n a r * —J. P. R.—1.* Las mismas que 

para el ascenso á Cabo, más la Táctica de 
Compañía y ligeras nociones do Gramática. 
Ortografía y Geografía.

2.® Entra en turno de publicación.
S ort.—L. R. O.—Será usted complacido. 
i£ a rau z.—J. E. T.—A l separarse del ser­

vicio perdió la pensión, sin que á pesar de 
su ingreso en el servicio nuevamente, ten^a 
derecho á ella.

S ll le d a *—J. G. L.—Como no se reciben 
noticias de Cuba, no podemos manifestarle 
el punto en que se encuentra el individuo 
por quien usted pregunta.

M o g u e r .—J. R. R,—Nos informan que 
son los mismos que para el ingreso, pero en 
toda BU extensión.

H a u l*—J. M. G.—En la equivalencia de 
lo cargado demás, se le abona en su cuenta 
con esta Administración los meses de Enero 
y Febrero.

V l l la r g o r d o .—P. M. M.—1.® Para solici­
tar el camuio de apellido que usted índica, 
debe acudir á los Tribunales ordinarios, se­
gún lo dispuesto en Real orden de 2á de Sep­
tiembre de 1878, que son los llamados á de­
cidir los asuntos que afectan al Estado ci­
vil, al menos que la equivocación padecida 
lo haya sido en el ramo de Guerra, en cuyo 
caso basta con recurrir á S. M. solicitando 
la rectiflcación.

2. ® Para el primer caso se ha de acompa­
ñar la información testilical del Juzgado 
respectivo, y en el segundo, unir á la Ins­
tancia ia partida de matrimonio debidamen­
te legalizada.

3. ® Con esta fecha y por medio de certiü- 
cado, se le remiten los libros que tiene usted 
pedidos.

A lc u d ia .—N. S. G.—1.® Las escoltas de 
ios trenes, según suelto del Uesúmen de 24 
de Enero ae 1892, no deben conducir preso 
slguüo y sí únicamente auxiliar a los que 
pesempeñon este servicio, cuando sea nece- 
aario.

2. ® Las que vayan dedicadas en conduc­
ción de presos por ferrocarril, deben abste­
nerse de facturar los equipajes de los re­
clusos que serán conducidos con sus dueños 
en el mismo coche celular, cuidando que no 
pase de quince kilogramos el peso de cada 
petate, que es el que se admite. (Suelto áel 
Resúmen de 1.® de Septiembre de 1892.J

3. ® Carece de derecho por oponerse á ello 
la Real orden de 4 de Juilo de 1893.

4. ® Tendremos en cuenta sus indicaciones 
y  trataremos del asunto en primera oportu­
nidad.

5. ® Como tal gracia especial puede usted 
solicitarlo.

€ á a lla rta .—L. G. p.—Su suscripción no 
toruima hasta ün de Noviembre próximo.

Ltodoaa.—S. C. P., Sargento.—Se está úl- 
timando en la Imprenta su pedido. Hecho 
el traslado.

T u d e la .—A. H. B., Teniente.—HechaU 
suscripción al periódico que indicaba en su 
carta del 26, se le remitirá por correo reci­
bo y se le contestará detalladamente á la 
consulta que formula.

Imprenta particular
ue K l  H e ra ld o  de  la  aáuard la  C iv i l

33, Tudescost ZZ—Madrid
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toridad ó fauciouario que la subscriba ó con el sello de la oficina 
donde se expida.

Art. 84. Se reintegrará con el timbre móvil de 15 pesetas de 
la clase quinta:

Primero. Las licencias que se concedan para ir  á Ultramar.
Segundo. Las que se otorguen para contraer matrimonio.
En unas y  otras se fijará el timbre en ei expediente original 

a continuación del acuerdo que las motive, haciéndose constar 
asi en ellas.

Art. 179. El número segando del mismo preceptúa, que to- 
das las certificaciones en general se estiendan en papel dedos 
pesetas, y el sexto previene que las Ucencias ó permisos que con 
cedan los particulares para cazar y  pescar en sus propiedades, 
lleven el timbre fijo de diez céntimos.
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Ar. 185. Toda falta ú omisión en ei uso del timbre excepción 
hecha del especial móvil de diez céntimos, será ante todo rein­
tegrada y  castigada ó corregida con la multa del trip lo de la 
cantidad que se hubiere defraudado.

Art. 186. La omisión del timbre espeoial móvil de diez cén­
timos, además del reintegro, se corregirá con una multa de dos 
pesetas por cada timbre que se hubiera omitido.

En ninguno de los casos á que hacen referencia esté artículo 
y el anterior, podrá exceder la cuantía de ia multa áe 25,000 pe­
setas.

Art. 187. En igual responsabilidad administrativa que la 
proscripta en los artículos que preceden, se incurrirá cuando se 
advierta que se ha ntUizado timbre de año distinto al de la fe­
cha en qne se hallaren extendidos ú otorgados los documentos 
sujetos á este impuesto, sin perjuicio ^e cualquiera otra respon­
sabilidad que pudiera originarse y  de la que hubiesen ó pudiesen 
entender los tribunales ordinarios.

Art. 188. Serán responsables siempre del reintegro y  multa 
los obligados por la ley al uso del timbre que le hubiesen omiti­
do ó hubieran empleado uno do clase que no sea la correspon­
diente.

Las autoridades, funcionarios, corporaciones, ascledades ó par 
ticulares que hubiesen admitido documentos ó escritos de cual­
quier clase, de los sujetos al impuesto del timbre, sin que en 
ellos apareciese el proscripto por ia ley, serán responsables sub­
sidiariamente dol reintegro con los que debieron emplearlo, que­
dando además sujetos ai pago de una multa igual á la  impuesta 
a los primeros responsables.

Art. 190. La facultad de corregir administrativamente las 
infracciones del timbre del Estado, será privativa de las autori­
dades económicas, y al efecto las autoridades ó funcionarios pú­
blicos que las notaren, así como los particulares que quisieran 
denunciarlas, deberán ponerlas en conocimiento de ios delega­
dos de Hacienda en las provldclas á que correspondan, á los efec­

tos procedentes, limitándose éstos á elevar á la smperlorídad las 
denuncias ó expedientes que afecten á funcionarios ó autorida­
des sobre las que no tuviesen jurisdicción, y  abstenerse de dar 
curso á las reclamaciones que so formulen por los responsables, 
81 no garantizase pféviamonte el reintegro y  la multa corres­
pondiente.

Art. 197. Corresponde al Ministro de Hacienda la facultad de 
condenar las multas impuestas por infracciones de ia ley del 
timbre, excepto en la parte que corresponda al denunciador ya 
sea éste oficial ó particular.

Art. 198. Para solicitar la condonación de las multas, será 
requisito indispensable que haya precedido el reintegro exigido 
y el ingreso de la tercera parte de multa que corresponde al de­
nunciador si le  hubiere.

4.—Los Reales despachos de Capitanes de Cuerpos á pie que 
accidentalmente disfruten sueldo de instituto montado, se rein- 
tegrarán con ei timbre de 25 pesetas clase cuarta, que con su- 
jección al art. 67 de ia ley vigente, corresponde al haber qne per­
ciben en circunstañcias normales, conforme á lo resuelto en Real 
orden de 12 de Noviembre de 1806 (O. L. núm. 311.;

'X ' í t x U . o s  c5 c i e > s i > a o l x o s

nn i de 1896 (C. L. núm, 191) se dispone
que los títulos de las distintas ordenes de cruces así militares 
comoclvíles, sea cualquiera su categoría, que se concedan por 
méritos da guerra a los individuos ael Ejército, quedan exentos 
de todo impuesto incluso el del timbre del Estado, siempre que 
no lleven anexas aquellas condecoracianes ninguna ciase do 
pensión.

Art. 67. Los Reales títulos, despachos, credenciales de em­
pleos, cargos o dignidades, cuando estas últimas sirvan por si 
solas para la posesión y disfrute de haber sin necesidad de t ítu ­
lo, cualquiera que sea ia carrera en que se concedan, c iv il, m ili­
tar o eclesiástica, y se hallen ronumerados por los presupuestos 
generales del Estado, de la provincia ó del municipio, así como 
ios empleados de la Reai Casa y Cuerpos Coiegisladores; ó igual­
mente las certificaciones de declaración de derechos pasivos y los 
duplicados de dichos documentos cuando se expidan á instancia
de parte, se reintegrarán por ei impuesto del timbre, fijando el 
móvil correspondiente al sneldo ó remuneración anual setrún la escala siguiente: «4 00^'*“  *«*

SUELDO ANUAL Importe y clase del timbre

Hasta 1.000 pesetas 
De 1.000,01 a 1.500 . 
De 1.500‘01 
De 2.500-01 

3.500‘01 
6 . 000‘01

á 2.500. 
á 3.500. 
á 6.000. 
á 10.000.

De 10.000,01 en adelante

2 pesetas.— Clase 11.®
5 » »  8.®

15 > > 5.®
25 > »  4.®
50 > »  3.®
75 > »  2.®

100 » »  I.®
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